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objetivos, procedimientos y actividades que el Médico Ocupacional 
debe llevar a cabo como parte de su accionar en  medicina 
preventiva, para  lograr  el  diagnostico  precoz  de  los cambios que 
pueden presentarse  en  la  salud  de  los  trabajadores expuestos  a 
vapores  de  Benceno,  Tolueno  y  Xileno,  de  manera  que 
podamos  garantizar  las  mejores  condiciones  de  trabajo  seguro,  lo  
cual  se reflejaría en forma directa en la  disminución   de  los  índices  
de  ausentismo y mejoramiento de la productividad. Es  importante el 
contar con una unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo para dar 
cumplimiento de la norma legal, con el responsable técnico en cuarto 
nivel académico y un  médico ocupacional, este último será el 
responsable de realizar las evaluaciones médicas necesarias para el  
diagnóstico  oportuno  de  los  desequilibrios  en  la  salud  que  se  
pudieran presentar en los trabajadores expuestos a vapores de 
hidrocarburos aromáticos, para tomar las acciones necesarias en 
conjunto con los responsables técnicos de seguridad  industrial y de 
esta manera precautelar la salud de los trabajadores, mediante 
programas de  fomento a la salud, logrando crear conciencia de una 
cultura preventiva. 
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achieve the early diagnosis of the changes that can turn up in the 
workers’ health that are exposed to the vapors of Benzene, Toluene 
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PRÓLOGO 

 

 El objetivo de esta investigación es realizar un modelo de Plan de 

Vigilancia que en el futuro permita determinar si los trabajadores del 

Terminal Pascuales de la Empresa Publica PETROECUADOR están 

expuestos a riesgos laborables y enfermedades profesionales y si estas 

son relevantes. 

 

Para obtener el resultado deseado, el autor recurre a la literatura 

científica específica, buscando comparar la información respecto del 

tema a nivel global. L u e g o  d e  e s t ablecido el marco teórico se 

realiza un análisis de la legislación vigente y las metodologías de 

evaluación similares. 

 

A partir de esta información se logra crear una metodología 

práctica, analizando los riesgos y factores de riesgos a los que están 

expuestos los trabajadores de las islas de carga de productos limpios del 

referido terminal Pascuales, así como la matriz de riesgos del Ministerio 

del de Relaciones Laborales, obteniendo los resultados requeridos según 

el objetivo general. 

 

Es fundamental para cumplir con esta investigación los datos 

proporcionados por los estudios previos de mediciones ambientales y 

biológicas, tanto de vapores orgánicos de hidrocarburos, como los 

respectivos metabolitos que se determinan en la orina en los trabajadores 

expuestos al Benceno, Tolueno y Xileno. 

 

Estas determinaciones ambientales y biológicas de aumento de los 

niveles de exposición al Benceno, Tolueno y Xileno, por encima de los 

parámetros normales, permiten relacionar el riesgo laboral por la 



  Prólogo 2 

 

exposición a agentes químicos contaminantes, y determinar a futuro la 

probabilidad de aparición de enfermedades ocupacionales. 

 

 Es fundamental la realización de controles periódicos en los 

trabajadores para determinar las posibles alteraciones preliminares que 

pudieran presentar en su salud, y además con esta acción cumplir con 

las leyes vigentes, al disponer de un plan de vigilancia de la salud 

específico para este tipo de exposición a Benceno, Tolueno y Xileno.  

 

 Este plan establece las correspondientes políticas, procedimientos, 

y actividades preventivas a seguir, lo cual permitirá la disminución de los 

índices de ausentismo laboral, al lograr evitar la aparición de 

enfermedades profesionales.  

 

 El auge que tiene en la actualidad en el Ecuador la Medicina 

Ocupacional ha permitido desarrollar nuevas metodologías y ha logrado 

que se disponga de nuevos métodos diagnósticos para este tipo de 

exposición a hidrocarburos aromáticos BTX; métodos de los que hace 

cierto tiempo no disponíamos. 

 

Al realizar el plan de vigilancia para trabajadores expuestos al 

Benceno, Tolueno y Xileno se consideran los preceptos que determinan 

tanto la Medicina Preventiva como la Medicina Ocupacional, para 

concatenar las actividades tanto preventivas como de investigación. 

 

El establecimiento de una historia clínica ocupacional para 

trabajadores expuestos al BTX, permite determinar los pasos a seguir en 

la investigación de la aparición de enfermedades ocupacionales por 

exposición a estos agentes químicos, esto sumado a los protocolos de 

seguimiento permite a futuro aplicar de manera oportuna los cinco 

criterios de diagnóstico de enfermedades ocupacionales. 
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 Por lo expuesto, la tesis está estructurada, en Resumen, 

Introducción, tres Capítulos, Conclusiones, Recomendaciones, 

Referencias Bibliográficas, Bibliografía y Anexos. 

 

Se utilizan técnicas para la búsqueda de información (entrevistas), 

técnicas estadísticas para su procesamiento, y la correspondiente 

revisión bibliográfica. 

 

Los resultados obtenidos por este trabajo serán de gran utilidad 

para la empresa EP PETROECUADOR, al permitir disponer de un plan 

para la vigilancia de los trabajadores expuestos al BTX.  

 

 

 

 



 

CAPÍTULO I 

 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

Introducción 

 

 Los trabajadores de las industrias petroleras a nivel mundial se 

encuentran expuestos a  diversos factores de riesgos dentro de los  

cuales los riesgos químicos  son  los  más  importantes.  En  la  

industria  petrolera  luego  de  la destilación del petróleo en las  

refinerías,  se producen diversos derivados del petróleo, dentro de los 

cuales están las gasolinas, el diésel y el jet fuel. 

 

Para mejorar el octanaje de las gasolinas, se utilizan diversos 

productos químicos dentro de los cuales está el tetra-etilo de plomo. En el 

Ecuador desde hace varios años se suprimió el uso de este producto 

químico por el benceno, el cual se utiliza para aumentar el octanaje de 

la gasolina súper,  para lograr que ésta tenga 92 octanos, esto modificó 

el riesgo y  las consecuencias a la salud que se podrían producir por 

el uso del plomo, el  cual  podría llevar al saturnismo, con los factores 

propios de exposición al Benceno que es conocido como un producto 

cancerígeno. 

 

Dentro de los hidrocarburos aromáticos están el benceno, tolueno 

y el xileno (BTX), que se encuentran en la gasolina, los mismos que en 

los procesos de despacho de gasolinas se evaporan en el ambiente y 

pueden ser absorbidos por los trabajadores a través de la vía 

respiratoria o dérmica; estos solventes pueden causar efectos en la 

salud de los trabajadores, ya sea en corto o largo plazo. 
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 En algunos países en desarrollo, a menudo se pide a los 

trabajadores que utilicen  solventes  en  sus  procesos  productivos,  sin  

haber  sido  informados efectivamente sobre el peligro al que están 

expuestos, y peor aún no les dotan del equipo de protección personal  

adecuado, dando como consecuencia una serie de enfermedades o 

accidentes en los trabajadores. 

 

Se  hallan  expuestos  a  benceno,  tolueno  y  xileno,  los  

trabajadores  de petroquímicas, gasolineras, aparcamientos 

subterráneos, talleres mecánicos y los fumadores.  

 

Debido a que son  contaminantes ambientales la población en 

general también padece exposición crónica a bajas concentraciones, 

siendo la más afectada la residente en las zonas de más emisión: cerca 

de gasolineras. 

 

Los efectos de su exposición no son inmediatos, sino de lenta 

instalación y las enfermedades profesionales resultantes no son de fácil 

diagnóstico.  

 

Es por esto que es muy  importante enfocar la labor de salud 

más preventiva que curativa, para prevenir las consecuencias antes que 

solo dedicarse a la acción de tratar de curar el efecto del daño ya  

producido en la salud.  

 

Por tanto, es importante  establecer  los  lineamientos  requeridos  

para  lograr  disponer  de herramientas de control preventivo, y evitar 

consecuencias en la salud de los trabajadores expuestos a 

hidrocarburos aromáticos. 

 

Del problema científico descrito la idea a defender es la creación 

de un Plan de  Vigilancia  de  la  Salud  de  los  trabajadores  expuestos  



  Marco Teórico Referencial  6 

 

 

a  hidrocarburos aromáticos, en el que se establezcan los métodos, 

programas y procedimientos a seguir para el control de la salud de los 

trabajadores,  en el que se priorice las actividades de medicina 

preventiva, de higiene y seguridad industrial, para lograr condiciones de 

trabajo seguro y evitar daños a la salud  que pueden llevar a 

disminución de la producción y ausentismo laboral. 

 

 Este estudio será desarrollando mediante métodos de investigación 

documental, de carácter descriptiva del  tipo explicativo, para desarrollar 

el plan de  vigilancia   de  la  Salud  en  el  que  se  determine  la  

búsqueda  de  las afectaciones a la salud o enfermedades profesionales 

que podrían presentarse por exposición al BTX. 

 

 Se determinara los biomarcadores más idóneos para la 

valoración de la exposición a  BTX en los trabajadores expuestos, 

mediante la detección de metabolitos  urinarios  de  cada  compuesto  

del  grupo  BTX  considerando  los índices de exposición biológicos 

(BEIs) vigentes de la ACGIH (2007). 

 

Determinar  los procedimientos a seguir en los trabajadores que 

presenten niveles de exposición por encima de los valores permitidos 

en los índices de exposición biológica (BEIs) Para  dar  complemento  a  

la  idea  a  defender  se  plantea  el  siguiente objetivo general. 

 

Diseñar  un  plan  de  vigilancia  de  la  salud  para  prevenir  la  

aparición  de enfermedades  profesionales en  los trabajadores 

expuestos a  hidrocarburos aromáticos  Benceno,  Tolueno   y  Xileno,  

en  el  Terminal  Pascuales  de  la Empresa Publica PETROECUADOR. 

 

 Los objetivos específicos son: 

 

- Analizar el estado actual de la temática objeto de estudio 
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- Identificar  los  riesgos  y  productos  químicos  en  las  actividades  

de despacho, del terminal Pascuales de EP PETROECUADOR 

- Identificar,  evaluar  y  controlar  oportunamente  las  alteraciones  de  

la  salud producida por la exposición a  hidrocarburos aromáticos 

Benceno, Tolueno y Xileno (BTX), en los  t r aba jadores en el 

Terminal Pascuales de la Empresa Pública PETROECUADOR 

 

1.1     Introducción al capítulo 

 

 Constantemente se demuestra que el trabajo físico es una fuente 

de salud, sin embargo también provoca la pérdida de la misma.  

 

 Es por esta razón que la prevención de los riesgos laborales en el 

trabajo se ha convertido en uno de los objetivos  fundamentales  de  las  

empresas, sobre  todo  en  la  administración pública. 

 

 En el presente capítulo se hace una recopilación de conceptos 

básicos que ayuden a  entender la evolución y el comportamiento que 

ha presentado la prevención de riesgos de trabajos como eje 

fundamental del estudio a realizar. 

 

1.2 La vigilancia de la Salud 

 

 La vigilancia de la salud de los trabajadores es una actividad 

preventiva que sirve para  proteger y vigilar, significa estar atentos para 

evitar que ocurran cosas indeseadas, y de  esta manera evitar que ésta 

se vea dañada por las condiciones de trabajo. 

 

La vigilancia de la salud: Consiste en la observación de las 

condiciones de trabajo y de salud de los trabajadores, mediante la 

recolección y el análisis de datos sobre los factores de riesgo para la 

salud. 
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 Por su parte, Merino, Agudero, & Torres, 2000, expone lo 

siguiente acerca del concepto de vigilancia de la salud: 

 

 La vigilancia de la salud  es una de las técnicas preventivas de la 

medicina del trabajo. Se sustenta en la observación de las condiciones de 

seguridad, higiene industrial, ergonomía y salud que conforman el marco 

de definición del medio ambiente laboral, así como en su  

correspondiente análisis e interpretación, teniendo por objetivo detectar 

la repercusión que tiene el trabajo en la salud del trabajador, e intervenir 

en las actuaciones necesarias para  la  corrección o eliminación de los 

factores causales.  

 

 La vigilancia de la salud de los trabajadores es una de las 

actuaciones preventivas que debe facilitar la empresa a sus empleados, 

es por tanto una de las funciones preferentes del servicio de prevención 

de riesgos.  (Merino, Agudero, & Torres, 2000) 

 

 Otros conceptos que describen la Vigilancia de la salud de los 

trabajadores se relacionan a continuación: 

 

 Conjunto  de  estrategias  preventivas,  encaminadas  a  

salvaguardar  la  salud física y mental de los trabajadores que permite 

poner de manifiesto, lesiones en principios reversibles, derivados de las 

exposiciones laborales.  Su finalidad es la detección precoz de las  

alteraciones de la salud. (Ministerio de Trabajo y Empleo, 2008) 

 

 De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 

definición de salud es la  siguiente: “La salud es un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no  solamente la ausencia 

de afecciones o enfermedades”. (OMS, 2015). 

 

 Salud: Es un derecho fundamental que significa no solamente la 
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ausencia de afecciones o  de enfermedad, sino también de los 

elementos y factores que afectan  negativamente  el   estado  físico  o  

mental  del  trabajador  y  están directamente  relacionados  con  los  

componentes  del  ambiente  del  trabajo. (INSTRUMENTO ANDINO, 

2015) 

 

 De acuerdo con (ISTAS, 2015), la vigilancia de la salud sirve 

básicamente para tres cosas: 

 

1. Para darse cuenta a tiempo que uno de los trabajador/a está 

enfermando y poder actuar cuanto antes; 

2. para estudiar si las enfermedades de un colectivo  de  

trabajadores/as tienen relación con el trabajo; 

3. para comprobar si las medidas preventivas evitan realmente el daño 

a la salud de los trabajadores/as. 

 

 Esta vigilancia puede llevarse a cabo mediante reconocimientos 

médicos o exámenes de salud ocupacional, es sólo una de las formas 

posibles. Hay otras, como las encuestas de salud, controles biológicos, 

estudios de absentismo, estadísticas de accidentes. 

 

 La vigilancia en salud del trabajador es, por tanto, la observación 

constante de la totalidad de los eventos que ocurren en el ambiente 

laboral principalmente de los factores de riesgos nocivos y peligrosos, la 

exposición del trabajador y el daño a su salud, por medio de la 

información comunicación y la aplicación de medidas de prevención. 

 

 En el gráfico No. 1  se muestra de manera ordena e ilustrativa 

los objetivos individuales y colectivos de la vigilancia de la Salud. 
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GRÁFICO Nº 1  

OBJETIVOS  INDIVIDUALES  Y  COLECTIVOS  DE  LA VIGILANCIA 

DE LA SALUD 

 
Fuente: (Merino, Agudero, & Torres, 2000) 
Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison         

 

 

Función de la vigilancia de la de salud en la Ley de prevención 

de riesgos laborales 

 

 De acuerdo con el trabajo de (Merino, Agudero, & Torres, 2000), 

las leyes de prevención de riesgos laborales deben estar 

encaminadas/tener las siguientes características: 

 

1.- El trabajador debe prestar su consentimiento en lo concierne 

a la realización de  procedimientos médicos como la toma de 

muestras o fluidos biológicos. 

2.- La vigilancia se realiza de manera específica en función de los 

peligros inherentes al riesgo. 

3.- Toda la información obtenida mediante dichos procedimientos 

médicos debe ser  estrictamente confidencial y reservada. La misma 
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solo podrá ser manipulada por el personal médico, el trabajador y las 

autoridades sanitarias de vigilancia de salud. 

4.-  Deben  documentase  las  conclusiones  para  conocimiento  

de  las personas encargadas de velar por el estado de salud de los 

trabajadores, en estos documentos debe constar un informe del estado 

de salud de la empresa, la aptitud de los empleados respecto  a sus 

puestos y, en el caso de que existan, las necesidades de implementar 

medidas de prevención y protección. 

5.- El derecho a la vigilancia de la salud esta sobre cualquier 

relación laboral, en el caso de que la naturaleza de los riesgos lo haga 

necesario. 

6.-  El  personal  encargado  de  la  sanidad  debe  estar  

capacitado  y acreditado, de manera que las medidas de vigilancia 

deben ser gestionadas y coordinadas por profesionales especialistas en 

medicina. 

 

Función de la vigilancia de la salud en el reglamento de los 

servicios de prevención   

 

En lo concerniente a cuestiones de vigilancia y prevención los 

reglamentos deben establecer que (Merino, Agudero, & Torres, 2000): 

 

a) se realizarán evaluaciones de salud al inicio luego de la incorporación 

del empleado;  después  de  una  ausencia  por  motivos  de  salud  

y  de  manera periódica debido a los riegos de implica el cargo de 

trabajo. 

b) el  personal  sanitario  encargado  de  la  prevención  debe  conocer  

las causas por las que un empleado se ha ausentado del trabajo 

por motivos de salud. 

c) La vigilancia periódica del estado de salud constituye un derecho de 

las personas independientemente de la profesión que tengan. 

d) se debe realizar un análisis epidemiológico de las posibles 
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relaciones entre las afecciones a la salud y la exposición a 

determinados riesgos. 

e) De acuerdo con las conclusiones obtenidas mediante el proceso 

antes mencionado se dictarán las respectivas medidas de acción. 

f) Se tomarán en cuenta los riesgos a la salud de personas con 

especial sensibilidad. 

g) El personal sanitario del servicio deberá prestar los primeros auxilios 

si se requiere. 

 

Organización  de  la  función  de  vigilancia  de  la  salud  en  un  

servicio  de prevención de riesgos laborales. 

 

1.3.    Características y requisitos de la vigilancia de la salud 

 

 El término "vigilancia de la salud de los trabajadores" engloba 

una serie de actividades, referidas tanto a individuos como a 

colectividades y orientadas a la prevención de los riesgos laborales, 

cuyos objetivos generales tienen que ver con la identificación de 

problemas de salud y la evaluación de intervenciones preventivas. 

(Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad) 

 

 La vigilancia de las enfermedades y lesiones de origen profesional 

consiste en el control sistemático y continuo de los episodios 

relacionados con la salud en la población activa con el fin de prevenir y 

controlar los riesgos profesionales, así como las enfermedades y lesiones 

asociadas a ellos. 

 

 La vigilancia de la salud, aunque es una actividad propia del 

ámbito de la Medicina del Trabajo, supone una relación de interacción y 

complementariedad multidisciplinar con el resto de integrantes del 

Servicio de Prevención. Necesita nutrirse de informaciones producidas 

por otros especialistas y aporta, a su vez, los  resultados  de  su  
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actividad  específica  al  ámbito   interdisciplinar  de  la evaluación de 

riesgos y la planificación de la prevención. 

 

 La Vigilancia de la Salud debe ser: 

 

I. Garantizada por el empresario restringiendo el alcance de la 

misma a los riesgos inherentes al trabajo. 

II. Específica en función del o de los riesgos identificados en la 

evaluación de riesgos. 

III. Voluntaria  para  el  trabajador  salvo  que  concurra  alguna  de  

las  siguientes circunstancias: 

  La existencia de una disposición legal con relación a la 

protección de riesgos específicos y actividades de especial 

peligrosidad. 

  Que los reconocimientos sean indispensables para evaluar los 

efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 

trabajadores. 

  Que el estado de salud del trabajador pueda constituir un peligro 

para él mismo o para terceros. 

 

 Confidencial  dado  que  el  acceso  a  la  información  médica  

derivada  de  la vigilancia de la salud de cada trabajador se restringirá 

al propio trabajador, a los servicios médicos responsables de su salud y a 

la autoridad sanitaria. Ética  con  el  fin  de  asegurar  una  práctica  

profesional  coherente  con  los principios del respeto a la intimidad, a la 

dignidad y la no discriminación laboral por motivos de salud. Prolongada 

en el tiempo, cuando sea pertinente, más allá de la finalización de la  

relación   laboral,  ocupándose  el  Sistema  Nacional  de  Salud  de  

los reconocimientos post-ocupacionales. 

 

 Contenido ajustado a las características definidas en la 

normativa aplicable. Para los riesgos que no hayan sido objeto de 
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reglamentación específica, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

(LPRL) de España no especifica ni define las medidas o instrumentos de  

vigilancia de la salud, pero sí establece una preferencia  por  aquellas  

que  causen  las  menores  molestias  al  trabajador, encomendando a la 

Administración Sanitaria el establecimiento de las pautas y protocolos  de  

actuación  en  esta  materia. Este  encargo  se  concreta  en  el 

Reglamento de los Servicios de Prevención que encomienda al 

Ministerio de Sanidad y Consumo y a las Comunidades Autónomas del 

establecimiento de la periodicidad y contenido de la vigilancia de la salud 

específica. El contenido de dichos reconocimientos incluirá, como 

mínimo, una historia clínico-laboral,  donde además de los datos de 

anamnesis, exploración física, control biológico y exámenes 

complementarios, se hará constar una descripción detallada del puesto 

de trabajo, del tiempo de permanencia en el mismo, de los riesgos 

detectados y de las medidas de prevención adoptadas. En el gráfico No. 

2 se indica de manera ordenada todos los componentes de la historia  

clínica laboral.  

 

GRÁFICO Nº 2 

CONTENIDO DE LA HISTORIA CLÍNICA DE UN EMPLEADO 

 
          Fuente: (Merino, Agudero, & Torres, 2000) 
          Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison         
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 La Historia clínica debe ser realizada por personal sanitario con 

competencia técnica, formación y capacidad acreditada es decir por 

médicos especialistas en Medicina del Trabajo o diplomados en Medicina 

de Empresa. 

 

 Planificada porque las actividades de vigilancia de la salud deben 

responder a unos objetivos  claramente definidos y justificados por la 

exposición a riesgos que no se han podido eliminar o por el propio 

estado de salud de la población trabajadora. 

 

 Deberá abarcar: 

 

 Una evaluación de la salud de los trabajadores inicial, después de 

la incorporación al trabajo o después de la Asignación de tareas 

específicas con nuevos riesgos para la salud. 

 Una  evaluación  de  la  salud  periódica  específica,  por  trabajar  

con determinados  productos o en determinadas condiciones 

reguladas por una legislación específica que así lo exija o según 

riesgo/s determinados por la evaluación de riesgos, o a  petición del 

trabajador, cuando el mismo crea que las alteraciones de su salud  

son producidas por la actividad laboral. La periodicidad no tiene 

porqué ajustarse a intervalos regulares;  cada  caso  se  establece  en  

los  protocolos  específicos,  y también va a depender de la historia 

natural de la enfermedad y de las condiciones de exposición. 

 Una evaluación de la salud después de una ausencia prolongada 

por motivos de salud. 

 

 Incluyendo la protección de: 

 

  Los trabajadores especialmente sensibles como consecuencia de que 

el empresario debe garantizar la protección de todos aquellos 

trabajadores que  puedan  verse   afectados  de  forma  singular  por  
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algún  riesgo identificado en el puesto de trabajo, por sus 

características personales, estado biológico o que presenten algún tipo 

de discapacidad. 

  Los trabajadores menores de edad, por su desarrollo incompleto y 

por su falta de experiencia para identificar los riesgos de su trabajo. 

  Las trabajadoras en periodo de embarazo, lactancia y puerperio. 

 

 Sistemática  porque  las  actividades  de  vigilancia  de  la  salud  

deben  ser dinámicas y  actualizadas permanentemente captando datos 

y analizándolos, más allá de la puntualidad que puede sugerir la 

característica 'periódica'. 

 

Documentada con la constatación de la práctica de los controles 

del estado de salud de los trabajadores, así como las conclusiones 

obtenidas de los mismos teniendo la obligación el  empresario en 

determinadas exposiciones (agentes cancerígenos, biológicos, químicos) 

de mantener un registro de los historiales médicos individuales y de 

conservar el mismo un  plazo mínimo de 20 años después de finalizada 

la exposición, salvo normativa específica más restrictiva. 

 

Informando individualmente a los trabajadores tanto de los 

objetivos como de los métodos  de  la vigilancia de la salud, que deben 

ser explicados de forma suficiente y comprensible a los trabajadores, así 

como de los resultados. 

 

 Gratuita  puesto  que  el coste  económico de  cualquier medida 

relativa  a  la seguridad y salud en el trabajo, y por tanto el derivado de 

la vigilancia de la salud, no deberá recaer  sobre el trabajador (apartado 

5 del artículo 14 de la LPRL). 

 

 Una consecuencia de lo anterior  es la realización de los 

reconocimientos médicos dentro de la jornada laboral o el descuento del 
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tiempo invertido en la misma. 

 

 Participada respetando los principios relativos a la consulta y 

participación de los trabajadores o de sus representantes establecidos 

en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Con los recursos 

materiales adecuados a las funciones que se realizan. 

 

1.4.   Características   de   las   actividades  preventivas   de    la 

vigilancia de la salud 

 

 Las  actividades  de  la  vigilancia  de  la  salud  están  

desarrolladas  por  los profesionales  sanitarios  de  la  disciplina  de  la  

medicina  del  trabajo  de  las empresas. 

 

• En materia de vigilancia individual de la salud se debe planificar 

considerando la oportunidad de incluir: 

 

 Una  evaluación  inicial  de  la  salud  de  los  trabajadores  y  las  

trabajadoras después de la  incorporación al trabajo o después de la 

asignación de tareas específicas con riesgos nuevos para la salud. 

 

 Una vigilancia de la salud a intervalos periódicos. 

 

 En circunstancias especiales: una evaluación de la salud por 

cambio de las condiciones de trabajo, por retorno al trabajo después 

de ausencias prolongadas como consecuencia de patologías 

significativas, para trabajadores/as especialmente sensibles, por consulta 

o peticiones de asistencia del mismo trabajador/a, por 

sobreexposiciones al riesgo, etc. 

 

 La  comunicación  al  sistema  público  de  salud  del  nombre  

de  aquellos trabajadores y  trabajadoras a quienes hay que garantizar 
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la vigilancia de la salud más allá de la finalización de la exposición. 

 

•  En  materia  de vigilancia colectiva de la salud, incluir su 

planificación y el análisis de los  resultados de la vigilancia de la 

salud de los trabajadores y trabajadoras y de la evaluación de los 

riesgos, con criterios epidemiológicos, y colaborar con el resto de 

disciplinas del  servicio de prevención con el fin de investigar y 

analizar las posibles relaciones entre la  exposición a los riesgos 

profesionales y los perjuicios para la salud, proponiendo medidas  

dirigidas a mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo. 

 

 Asimismo, vinculadas estrechamente a las actividades de vigilancia 

de la salud, se deben considerar las actividades siguientes: 

 

1.     En relación a la identificación de los riesgos: 

 En  la  evaluación  de  riesgos,  aportando  la  información  

procedente  de  la evidencia  científica sobre patologías o 

características biológicas que puedan generar una especial 

sensibilidad a los riesgos evaluados. 

 Incorporando  el  conocimiento  científico  existente  sobre  los  

riesgos  que afectan  de  manera  especial  a  trabajadoras  

embarazadas o  en  periodo de lactancia, menores y  

trabajadores/as temporales de duración determinada y empresas 

de trabajo temporal (artículos del 26 al 28 de la LPRL). 

 En la propuesta de medidas preventivas, garantizar que sean 

adecuadas al conjunto de los trabajadores/as. 

 

2.     Para identificar los daños a la salud 

 Participar del proceso de reincorporación al trabajo después de 

una ausencia por motivos de salud con el fin de valorar los 

cambios que se hayan producido en el estado de salud y la 

reincorporación al trabajo. 
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 Conocer las enfermedades y estudiarlas, al solo efecto de poder 

identificar cualquier relación entre las causas de enfermedad y los 

riesgos para la salud que puedan presentarse  en el puesto de 

trabajo, determinando daños de la salud y enfermedades 

profesionales y las que sean enfermedades relacionadas con el 

trabajo. 

 Comunicar las enfermedades que podrían ser calificadas como 

profesionales, tal  como  establece  el  artículo  5  del  Real  

decreto  1299/2006,  de  10  de noviembre por el que se aprueba 

el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la 

Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y 

registro mediante el organismo competente de cada comunidad 

autónoma. 

 

3.      En materia de promoción de la salud 

 Impulsar programas de promoción de la salud en el puesto de 

trabajo en coordinación con el sistema nacional de salud. 

 Colaborar  con  las  autoridades  sanitarias  en  las  tareas  de  

vigilancia epidemiológica, provisión y mantenimiento del sistema 

de información sanitaria en salud laboral, según establece el 

artículo 39 del Reglamento de los servicios de prevención. 

 Incorporar el conocimiento de los daños a la salud para la 

identificación de riesgos 

 

1.5.   Riesgo asociado a la exposición de hidrocarburos aromáticos 

en la salud 

 

 Se conoce con las letras BTX a los hidrocarburos aromáticos 

estos son: un conjunto de moléculas formado por el benceno, el 

tolueno, el ortoxileno, para- xileno, meta-xileno y  etil-benceno, son 

sustancias químicas cuya propiedad fundamental  es disolver cuerpos 

grasos, además se usa en la fabricación de pinturas,  colas  o  
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adhesivos,  desengrasantes,   agentes  limpiadores,  en  la producción de 

polímeros, plásticos, textiles, productos agrícolas y farmacéuticos.  

 

 Otra de las  características de los hidrocarburos aromáticos a 

destacar es su carácter liposoluble, debido a su semejanza con el tejido 

graso del  sistema  nervioso  central  y  periférico  y  el  de  la  médula  

ósea  y  sus características  nocivas  por  su  poder  toxico,  algunos  

tienen  características mutagénicas y carcinogénicas. 

 

 Algunos estudios epidemiológicos han demostrado una 

asociación clara entre el  cáncer de  pulmón y el cáncer de  vejiga  

urinaria por la  exposición a hidrocarburos aromáticos. 

 

 El origen de los BTX se debe básicamente a las combustiones 

incompletas de materia orgánica y, por este motivo, estos compuestos 

se encuentran tanto en atmósferas urbanas como industriales y rurales. 

 

 El estado en el que se encuentran los BTX en la atmósfera es: en 

fase gaseosa y en fase particulada, esto depende de la presión del vapor, 

de las condiciones meteorológicas  (temperatura, humedad, 

precipitación), así como del tipo de partículas presentes, 

 

Existen varios estudios previos de cuantificación de BTX en la 

atmósfera sobre todo en las zonas urbanas. Esto se evidencia con mayor 

evidencia en España, así mismo son escasos  los datos sobre los 

valores de BTX en entornos industriales y sobre el riesgo crónico por 

inhalación que puede suponer la exposición a estos hidrocarburos. 

 

Efectos para la salud por exposición a BTX 

 

 Sistema Neurológico: Produce efectos neuroconductuales, cefalea,  

somnolencia, alteraciones del ánimo  (depresión  o  angustia), fatiga, 
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perdida de la memoria, dificultad para concentrarse, desencadena 

alteraciones vestíbulo o locomotoras, con la exposición crónica se 

puede generar una encefalopatía toxica severa o demencia presenil, 

alteración del sueño, alteraciones del umbral auditivo, alteración en 

la percepción de  los  colores,  falta  de  coordinación,  alteración  

de   los  reflejos, disestesias,  parestesias,  disminución  de  los  

periodos  de  atención  y reducción en el tiempo de reacción. 

Exposiciones a concentraciones más altas del orden de 3000 ppm 

pueden causar  depresión  del  sistema  nervioso  central  con  

confusión  y  coma.  Las personas  con   epilepsia   no  son  aptas  

para  laborar  en  estas  áreas  con exposición ya que se  

incrementa el riesgo de presentar convulsiones por el efecto 

excitatorio de los hidrocarburos. 

 Sistema   Respiratorio: Los efectos respiratorios se producen por la 

exposición  aguda  a  vapores  de  BTX.  La  inhalación  puede  

causar irritación en mucosas,  tos, ronquera, traqueobronquitis, 

disnea, edema pulmonar no carcinogénico y  neumonía. La 

letalidad en humanos se atribuye  a  la  asfixia,  depresión  del  

sistema  nervioso  central  y  se sospecha colapso circulatorio, la 

hemolisis, la hemorragia y la congestión de los órganos se han 

descrito en reportes de necropsia. 

 Sistema Cardiovascular: Pueden presentarse arritmias cardiacas 

como la fibrilación ventricular que pueden ocasionar la muerte. La 

información acerca de los efectos cardiacos en humanos es limitada. 

Altas  concentraciones  de  vapor  pueden  producir  vasodilatación  

con enrojecimiento facial y sensación de calor. Las arritmias también 

pueden ocurrir  secundarias a  hipoxia  y  acidosis  causada  por 

hipoventilación mediada por el Sistema Nervioso Central. 

 Sistema Gastrointestinal: la ingestión puede causar sensación de 

quemazón en las membranas mucosas orales, esófago y estómago, 

así  como  nauseas,   vómitos   y  dolor  abdominal.  Hepatomegalia  

en exposición crónica. 
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 Sistema Dérmico:  Pérdida  de  la  protección  grasa  de  la  piel,  se 

produce irritación después de una exposición mayor a 60 ppm 

durante 3 semanas puede causar eritema, ampollas, ulceras y 

dermatitis irritativa. 

 Sistema Renal: existe poca información sobre los efectos renales 

puede  producir  congestión  renal,  los  análisis  de  orina  muestran  

la presencia de  proteínas, sangre, y urobilinógeno en la orina. 

Pueden generar tubulopatia proximal y distal. 

 Sistema Muscular: pueden presentarse mielofibrosis a consecuencia 

de exposiciones bajas durante períodos largos de tiempo. Puede 

producir disminución de la fuerza muscular en las extremidades 

este  puede  ser  un  efecto  neurológico  que  afecta  directamente  

los músculos. 

 Sistema Oftálmico: Se produce enrojecimiento y dolor, la exposición 

a altas concentraciones de vapor puede producir queratopatía 

vacuolar. 

 Sistema  Hematológico:   La  exposición  a  benceno  en  períodos 

largos puede  desencadenar efectos en los tejidos que producen  

las células  sanguíneas,   especialmente  la  médula  ósea.  Estos  

efectos pueden  trastornar  la  producción   normal  de  sangre  y  

provocar  un decrecimiento  en  los  componentes   importantes  de  

la  sangre.  La reducción  en  otros  componentes  puede  causar   

sangrado  excesivo (gingivorragia, epistaxis); astenia, palidez, 

leucemia y aplasia  medular. (IARC 1982), la aplasia medular es el 

efecto más severo que se causa por  la exposición a benceno, se 

presenta en dos fases, la primera se caracteriza por una hiperplasia 

(incremento en la producción de células sanguíneas), seguida de 

hipoplasia donde decrece la síntesis de células sanguíneas. Los 

cambios hematológicos (anemia, leucopenia, leucocitosis) citados a 

veces en trabajadores expuestos crónicamente a tolueno y xileno se 

deben probablemente a la exposición simultánea a benceno como 

contaminante del tolueno y del xileno comercial. (World Health 
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Organization, 1981). 

 Sistema Reproductor: Las mujeres pueden sufrir alteraciones en los 

ciclos  menstruales (menorragia o metrorragia). Se ha visto que las 

trabajadoras expuestas a benceno, tolueno y xileno en 

concentraciones que sobrepasaban periódicamente los límites de 

exposición, también se vieron afectadas por problemas durante sus  

embarazos, (amenaza de aborto, hemorragias durante el embarazo) 

y esterilidad.  En el estudio realizado  por  Susan  R.  Reutman  y 

Cols.,  Evidence  of  Reproductive Endocrine  Effects  in  Women  

with  Occupational  Fuel  and  Solvent Exposures   se   concluyó  

que  la  exposición  a  hidrocarburos  altera crónicamente los 

niveles  de hormona luteinizante (LH), pudiendo esto impactar en los 

procesos biológico LH-dependientes. 

 Hepático: Son considerados de baja hepatotoxicidad. Se ha sugerido 

que pueden  tener un efecto hepatotóxico por haberse encontrado 

un aumento de las transaminasas séricas y del urobilinógeno urinario 

en los trabajadores. Aunque en el  estudio de investigación clínica 

“Función hepática  de  trabajadores   ocupacionalmente  expuestos  

a  solventes orgánicos mixtos en una Industria  Petroquímica”, no 

se encontró una diferencia  significativa  entre  las  pruebas  de  

función  hepática  del personal expuesto y no expuesto. No obstante 

se encontraron niveles de transaminasas ligeramente elevadas en 

relación al personal no expuesto pero aún se encontraban dentro de 

límites normales. Se describen dos tipos de hepatotoxicidad. La 

primera  es la inducida por hepatotoxinas que producen lesiones en 

todos los individuos expuestos por encima de una cierta 

concentración. Se la denomina hepatotoxicidad intrínseca, 

dependiente de la dosis o predecible. Los agentes responsables 

de este  tipo  de  toxicidad  hepática  requieren  la  activación  

metabólica  y formación de  metabolitos tóxicos (hepatotoxinas 

latentes) o interfieren directamente sobre organelos intracelulares 

como son las mitocondrias y el  aparato  de  Golgi   (hepatotoxinas  
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activas),  El  segundo  tipo  de hepatotoxicidad es aquella no 

dependiente de la dosis o impredecible (idiosincrásica). Esta 

produce daño hepático sólo en algunos individuos sin  que  exista  

aparente  correlación  con  la  dosis  administrada.  De manera 

crónica puede producir Enfermedad Hepática Grasa No 

Alcohólica  (EHNA),  que  se   caracteriza  por  el  depósito  de  

lípidos intracelulares;  la  EHNA  constituyó  la  condición  más  

frecuentemente hallada en trabajadores de una industria petroquímica 

de Brasil. 

 Cáncer: Los estudios epidemiológicos demuestran una clara evidencia 

que relaciona la exposición al benceno con la aparición de leucemia 

no linfocítica  aguda,  particularmente  con  la  leucemia  mieloide,  

algunos estudios  sugieren  que  puede   estar  relacionado  con  el  

linfoma  no Hodking y el mieloma múltiple aunque estos  se 

presentan con mayor frecuencia con la exposición a hidrocarburos 

halogenados. 

 Genotoxicidad: Se han estudiado ampliamente los efectos 

genotóxicos del benceno, la exposición crónica a esta sustancia o 

sus metabolitos  primarios  causan  aberraciones  cromosómicas  que  

están relacionadas con las discrasias sanguíneas. Los medios para 

lograr los objetivos  del  programa  de   vigilancia  médica  son:  la  

identificación temprana de las sustancias químicas peligrosas, en 

este caso BTX, las condiciones  ambientales,  los  cambios  

biológicos   que  anuncian  las primeras fases del  deterioro  de la 

salud, definiéndola  como  el descubrimiento de alteraciones de los 

mecanismos fisiológicos, bioquímicos y morfológicos cuando son 

todavía reversibles y la primera valoración  del  trabajador antes de 

la exposición ya que estos datos serán  la  referencia  para  así  

detectar  los  cambios  relacionados  con exposiciones  riesgosas.  El  

alcance  de  la  vigilancia  médica  puede  ir desde  la prolongación 

de la expectativa  de vida, la reducción en la incidencia de la 

incapacidad y la enfermedad con el  fin  particular de preservar la 
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capacidad laboral. 

 

1.5.1 Exámenes de laboratorio en muestras de orina para la 

determinación del BTX 

 

Exámenes de laboratorio en muestras de orina para el Benceno 

 

 Existen básicamente dos formas de conocer si el trabajador está 

expuesto a benceno y está en una prueba biológica de laboratorio: 

 

- Ácido TT-Mucónico 

- Acido S-Fenilmercapturico 

 

 A continuación se describen los pasos para las tomas de las 

muestras y los valores de referencia. 

 

Ácido TT-Muconico 

 

1. Medir en 20 ml de orina emitida espontáneamente. 

2. La muestra refrigerada debe ser recolectada inmediatamente de 

finalizada la jornada laboral. 

3. La orina debe ser recogida en envase de polietileno sin necesidad de 

previo tratamiento. 

4. El metabolito a medir se mantiene estable a temperatura ambiente 

por una semana, permitiendo sin inconveniente su traslado al 

laboratorio. 

5. Método sugerido HPLC. (High performance liquid chromatography). 

Cromatografía líquida a alta presión. Método NIOSH Nº 8301. 

6. Índice biológico de exposición 500 mcg/g de creatinina. Valores de 

referencia del Indicador Biológico de Exposición: 

- No expuestos: 0,04 - 0,22 g/g creatinina 

- Expuestos a 1 p.p.m.: 1,7 g/g creatinina 
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- Expuestos a > 1 p.p.m.: Hasta 21 g/g creatinina 

 

Acido S-Fenilmercapturico 

 

1. Medir en 50 ml de orina emitida espontáneamente. 

2. La muestra refrigerada debe ser recogida al final de la jornada laboral. 

3. Método sugerido HPLC 

4. Índice biológico de exposición 25 μg/g de creatinina 

5. Este análisis es de segunda elección. 

 

 Valores de referencia del Indicador Biológico de Exposición: 

 

- No expuestos: 1,5 – 12,5 μg/g creatinina 

- Expuestos a 1 p.p.m.: 47 μg/g creatinina 

- Expuestos a 3 p.p.m.: 131 μg/g creatinina 

- Altos niveles: Hasta 543 μg/g creatinina 

 

Exámenes de laboratorio en muestras de orina para el Tolueno 

 

 Existen básicamente dos formas de conocer si el trabajador está 

expuesto a tolueno y está en una prueba biológica de laboratorio: 

 

- Ácido Hipúrico- O-Cresol 

 

 A continuación se describen los pasos para las tomas de las 

muestras y los valores de referencia 

 

Ácido Hipúrico 

 

1. Se deben recolectar 10 ml de orina. Tan pronto como sea posible 

después de concluir la exposición. 

2. La vida media del ácido hipúrico es de 3 horas y su eliminación total se 
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lleva a cabo a las 18 horas por esta razón debe tomarse la prueba 

inmediatamente de termina la jornada o después de la exposición 

accidental. 

3.  Refrigerar  la  muestra  sino  puede  ser  analizada  el  mismo  día  

de  la recolección 

4. No ingerir aspirina, acetaminofén o verduras el día anterior a la prueba. 

5. Método sugerido para la determinación: HPLC. Cromatografía líquida 

a alta presión. Método NIOSH Nº 8301 

 

 Valor de referencia del Indicador Biológico de Exposición: 1.6 g/g 

de creatinina. Tiene baja especificidad ya que pude ser un constituyente 

normal de la orina producido  por  el  consumo  de  alimentos  que  

contienen  acido  benzoico  o benzoato. 

 

O-Cresol 

 

1. Se deben recolectar 10 ml de orina. Se toma al final de turno 

2. La muestra debe recolectarse una vez termina la jornada de exposición 

3.  Refrigerar  la  muestra  sino  puede  ser  analizada  el  mismo  día  

de  la recolección. 

4. Técnica sugerida: cromatografía gaseosa 

 

 Valor de referencia del Indicador Biológico de Exposición: 0.5 

mg/litro 

 

 De acuerdo al estudio criterios para la vigilancia biológica en la 

exposición laboral  al  tolueno  se  deben  realizar  ambos  muestreos  

para  aumentar  la especificidad total. 

 

Exámenes de laboratorio en muestras de orina para el Xileno 

 

 Existe básicamente una forma de conocer si el trabajador está 
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expuesto a xileno y ésta en una prueba biológica de laboratorio: 

 

- Ácido Metil Hipúrico 

 

 A continuación se describen los pasos para las tomas de las 

muestras y los valores de referencia. 

 

Ácido Metil Hipurico 

 

1. Se  debe  recolectar  una  muestra  de  orina  30  minutos  después  

de  la exposición o al final de la jornada. 

2. Debe ser recolectada en un envase de plástico limpio. 

3. Refrigerar  la  muestra  si  no  es  posible  analizarla  el  mismo  día  

de  la recolección. 

4. Como técnica se sugieren métodos de cromatografía líquida a alta 

presión 

 

 (HPLC, High performance liquid chromatography). Método NIOSH 

Nº 8301 

 

 Valor de referencia del Indicador Biológico de Exposición: 1.5 

gr/gramo de creatinina. 

 

 Como se ha enumerado anteriormente los riesgos para la salud, 

son de un amplio  espectro,  por  lo  que  en  las  organizaciones  e  

industrias  que  más propician a adquirir enfermedades relacionadas a 

estos hidrocarburos aromáticos debido a la constante exposición de los 

mismo, se hace necesario la prevención de los riesgos, esto se hace 

mediante los planes de vigilancia de la salud de los trabajadores que 

toda empresa debe tener y hacer cumplir. En el epígrafe que a 

continuación se  desarrolla, se hace una descripción de algunos 

procedimientos que se utilizan para la elaboración de los mismos. 
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1.6 Recopilación de procedimientos desarrollado para la 

elaboración de programas de vigilancia en la salud de los 

trabajadores 

 

 En la literatura se encuentran algunos procedimientos para 

elaborar los planes o programas  de vigilancia de la salud de los 

trabajadores, a continuación se hace una selección de algunos de esos 

procedimientos teniendo en cuentas las características de los mismos 

para su posible aplicación en la elaboración del plan de vigilancia de la 

empresa objeto de estudio. 

 

  Procedimiento para la elaboración de un Programa de Vigilancia 

de la Salud (Salome, M. 2014) 

 

 Salome,  María  Dolores.2014.  La  vigilancia  de  la  salud  no  es 

sinónimo  de reconocimiento médico. Centro Nacional de 

Condiciones de Trabajo. www.porexperiencia.com 

 

 El procedimientos consta de 4 fases los mismos quedan 

relacionados en el gráfico 1.3 

 

GRÁFICO N° 3 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL PROGRAMA DE VIGILANCIA 

DE LA SALUD 

 

 

.  

 

 

 
 
 
 
 
Fuente: Tomado de, Salome, M., 2014 
Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison       

http://www.porexperiencia.com/


  Marco teórico referencial  30 

 

Criterios metodológicos generales 

 

 La  vigilancia  de  la  salud  no  tiene  sentido  como  instrumento  

aislado  de prevención.  Ha  de  integrarse  en  el  Plan  de  Prevención  

global,  recibiendo información y facilitándola a su vez a los otros 

programas que constituyen dicho plan (seguridad, higiene, ergonomía, 

psicosociología aplicada). 

 

 Los criterios a tener en cuenta para desarrollar cada uno de 

estos pasos son los siguientes: 

 

 Determinación de objetivos: tanto los individuales como los 

colectivos. A modo  de  ejemplo  diremos  que  los  principales  

objetivos  colectivos  de  la vigilancia de la salud en la empresa son 

la valoración del estado de salud de los trabajadores, la 

disponibilidad de una alerta sobre posibles situaciones de riesgo y la 

evaluación de la eficacia del plan de prevención. 

 Determinación de actividades: siempre con relación a los objetivos 

y a los mínimos legales exigidos, deberemos decidir el contenido de la 

vigilancia de la salud que dependerá naturalmente de las 

características tanto del riesgo como de la alteración derivada del 

mismo, así como de la población y de los recursos humanos, técnicos 

y económicos. 

 Realización: siempre por personal sanitario cualificado. De forma 

general, este  personal  suele  ser  el  Médico  especialista  en  

Medicina  del  Trabajo  o Diplomado en Medicina de  Empresa 

apoyado por personal de enfermería de empresa. La realización de 

la vigilancia de la salud incluye la elaboración de conclusiones y 

recomendaciones preventivas si bien manteniendo la confidencialidad 

de los datos individuales. 

 Evaluación de la actividad con relación a la consecución de 

objetivos, al contenido de la vigilancia y a los recursos utilizados. Es 
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decir se deben evaluar tanto el proceso (¿cómo se están haciendo 

las cosas?) como el impacto (¿a cuánta gente llega y cuáles son 

los  cambios inmediatos generados?) y los resultados  de  la  acción  

preventiva  (grado  de  mejora  de  la  salud  de  los trabajadores o de 

disminución de las alteraciones relacionadas). 

 

 La  vigilancia  de  la  salud  de  los  trabajadores  debe  llevarse  

a  cabo  en condiciones pre-establecidas, en el marco de una estructura 

organizada y con arreglo a lo que  prescriban  la legislación y los 

principios técnicos y éticos relacionados. 

 

El sistema de vigilancia debe incluir evaluaciones individuales y 

colectivas de salud,  el   registro  y  la  notificación  de  las  

enfermedades  profesionales  y relacionadas  con  el   trabajo;  debe  

establecer  sistemas  de  actualización permanente  en  conocimientos  

tanto  técnicos  como  legales  y  clarificar  las medidas  a  adoptar  y  su  

seguimiento,  en  particular  en  lo  referente  a  la orientación de los 

programas de salud en el trabajo y las capacidades de alerta temprana 

de cualquier disfunción. 

 

  Guía para desarrollar el programa de vigilancia de la salud de 

los trabajadores. Servicios de Salud de San Luis Potosi, 2003. 

 

 La guía elaborada por el servicio de salud de San Luis Potosi, 

consta de 7 etapas,  la  etapa  V  está  formada  por  dos  fases  y  sus  

correspondientes actividades, las mismas se describen a continuación: 

 

I. Objetivo General y Específicos.  

II. Campo de Aplicación. 

III. Estrategias. 

IV. Universo Espacio – Temporal. 

V. Metas o Alcances del Programa. 
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A. Accidentes 

 

A.1. Identificación de la infraestructura de la empresa, sustancias 

peligrosas y condiciones que pueden poner en peligro la 

integridad física de los trabajadores.  

A.2.  Reporte y estadísticas de accidentes.  

A.3. Comisión Mixta de Seguridad e Higiene (reporte de condiciones 

inseguras)  

A.3.  Investigación de accidentes.   

A.4.  Acciones   correctivas.   

A.5.  Acciones  encaminadas  a  la prevención de actos inseguros.  

A.6.  Otras actividades: 

 

B. Higiene ocupacional 

 

B.1. Identificación de los factores de riesgo. 

1. Identificación de los agentes de riesgo. 

2. Mapa de Riesgos. 

 

B.2. Evaluación. 

1. Monitoreo Ambiental (inicial y periódicos). 

2. Monitoreo Biológico (inicial y periódicos). 

3. Monitoreo Verificativ. 

4. Vigilancia Epidemiológica. 

 

B.3. Control. 

1. Controles de Ingeniería. 

2. Controles Administrativos. 

3. Medidas Preventivas y/o Correctivas para incidir, atenuar o disminuir 

los daños, enfermedades en la población ocupacionalmente expuesta. 

4. Equipos de Protección. 
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VI. Indicaciones Médicas y/o Administrativas.  

VII. Evaluación de Resultados. 

 

  Programa Integral de Vigilancia de la Salud de los Trabajadores 

que han estado expuestos a Amianto. España, 2003. 

 

 El programa consta de 5 actividades generales: Actividades: 

 

1.  Elaborar un registro de trabajadores expuestos. 

2.  Establecer y facilitar los procedimientos de acceso a los exámenes 

de salud postocupacionales por exposición al amianto. 

3.  Exámenes  de  salud  postocupacionales  iniciales  por  exposición  

al amianto. 

4.  Establecer la continuación de la vigilancia de la salud postocupacional. 

5.  Evaluar el programa de vigilancia de la salud. 

 

 Una vez desarrolladas estas actividades se completa el 

programa con dos aspectos importantes: Recursos y Financiamiento 

 

  Programa anual de vigilancia y promoción de la salud. Área de 

medicina   del   trabajo  del  servicio  de  prevención  de  

Riesgos laborales de la universidad de Málaga, 2013. 

 

 El Programa está compuesto por los siguientes apartados: 

 

1. Vigilancia de la salud 

 

A. Evaluación de la salud con analítica general de sangre y orina, 

incluyendo los   parámetros   que  correspondan  en  función  de  los  

factores  de  riesgo inherentes al puesto de trabajo. 

B. Otros casos en los que se podrá practicar una Evaluación de la Salud 
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1.7   Vigilancia   de   la   Salud en los Trabajadores basado en 

Indicadores 

 

 Los sistemas de vigilancia producen información creíble pero la 

notificación puede ser lenta, están diseñados principalmente para 

enfermedades conocidas.  Consiste  en  la  recolección,  análisis  e  

interpretación  de  datos estructurados provenientes de los sistemas de 

vigilancia. Este componente se divide  en  4  subsistemas  dependiendo  

del  tipo  de  enfermedades  que  son sujetos a vigilancia así: 

 

1. Subsistema SIVE (Sistema Integrado de Vigilancia 

Epidemiológica)-Alerta; que vigila los eventos de salud cuya 

naturaleza epidémica  pueden poner en peligro la estabilidad nacional e 

internacional, la notificación e investigación  se realiza inmediatamente 

dentro de las primeras 24 horas, de captado el caso sospechoso. 

Dentro de estos eventos están las situaciones  que conducen a brotes 

epidémicos, enfermedades de aparición súbita  e  inesperada,   

problemas  relacionados  con  la  salud  ambiental,  la seguridad 

alimentaria, el uso de  medicamentos o de productos sanitarios y 

efectos  adversos  de  la  atención  sanitaria,   que,   tras  su  

conocimiento  y valoración, requieren una intervención urgente e 

inaplazable. 

 

 Síndromes y enfermedades de alta capacidad de transmisión; 

 Brotes y epidemias; 

Otras  emergencias  en  salud  pública  de  notificación  internacional  

y eventos no esperados. 

 

2.  Subsistemas  de  vigilancia  especializada;  se  denomina  

especializado debido  a  que  para  cada  evento,  enfermedad  o  

grupo  de  enfermedades definidas por su trascendencia e importancia o 

que son parte de estrategias de control, la vigilancia requiere  
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mecanismos e información específicos que se sustentan en 

metodologías y procedimientos  que deben tener como principal 

estrategia la vigilancia activa u otros procedimientos que permitan la 

recolección de información para el  apoyo y mejoramiento de las 

medidas de control  y  prevención;  la  vigilancia  se   gestionará   a  

través  de  estudios especiales, vigilancia centinela, vigilancia universal 

etc. 

 

3. Subsistema  SIVE-Hospital; recoge información de morbi- 

mortalidad general y de enfermedades bajo vigilancia epidemiológica, 

riesgos y necesidades  de  salud  en  forma  estandarizada,  

integrada,  automatizada  y oportuna,  generada  en  las  unidades  de  

salud  con  servicio  de  internación, identificando eventos adversos 

durante la estancia hospitalaria no presentes al momento del ingreso y 

también  recoge información de la resistencia de los antimicrobianos 

de las infecciones vigiladas información utilizada para optimizar el uso de 

antimicrobianos. 

 

4. Subsistema SIVE-Mortalidad; recoge la información de la 

mortalidad en general y las defunciones evitables, la evitabilidad se 

refiere en general a todas aquellas muertes que dado el conocimiento 

actual y la tecnología podrían ser evitables.  En  este  subsistema  se  

han  definido  en  un  inicio  como  eventos centinelas la mortalidad 

Materna y la mortalidad Neonatal. 

 

 Los componentes 3 y 4 están interrelacionados, mediante ellos, se 

identifican y detectan los daños o riesgos que afectan gravemente la 

salud de la población, se analiza la evitabilidad de los mismos con 

medidas de promoción de la salud y prevención, y se evalúa la calidad, la 

eficiencia de la atención en los servicios de salud con sus implicaciones 

sociales y económicas. Estos componentes se basan  en la  recolección  

de información mediante  los  informes de  egresos hospitalarios y los 
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informes estadísticos de defunción-IED (vigilancia  pasiva), 

complementándose con la vigilancia de infecciones asociadas a la 

atención en salud, (vigilancia activa).  

 

 Existen además elementos complementarios para la vigilancia  

epidemiológica,  estos  se  refieren  a: Laboratorio  y  estudios  de 

determinantes  de  la   salud (relacionados  con:  vigilancia  

entomológica, factores ambientales, factores de riesgo) que aportan 

información fundamental en el proceso de investigación, agregan 

evidencia, colaboran en la definición y caracterización  de  brotes  y   

epidemias,  integran  sistemas  de  vigilancia, desarrollan vigilancia de 

agentes etiológicos; participa en control de vectores, control de 

alimentos, vigilancia de epizootias. 

 

1.8     Indicadores de Gestión 

 

 Los indicadores de Gestión de Salud Ocupacional son: 

 

  Incidencia de Enfermedades Ocupacionales 

 

 Número de nuevos casos de enfermedades laborales 

-------------------------------------------------------------------------- x 200.000 

          Número total de horas hombre trabajadas 

 

 Porcentaje de Tiempo Perdido por Accidente o Enfermedad 

 

Número de horas de trabajo perdido por causa médica 

-------------------------------------------------------------------------- x 100 

Número de horas hombre de trabajadas por el periodo 

  

 Indicar  si  es  por  enfermedad  laboral,  enfermedad  común,  

accidente laboral o accidente común. 
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 Índice de Reconocimientos Médicos Ocupacionales Periódicos: 

 

Número de Reconocimientos Médicos periódicos realizados 

------------------------------------------------------------------------------------ x 100 

Número de Reconocimientos Médicos Periódicos Planificados 

 

 Tiene los siguientes fines: 

 

Pronta localización de cualquier deterioro de la salud 

dentificar a trabajadores sensibles a determinado tipo de exposición 

con vista a su sustitución. 

eterminar la eficacia de las medidas preventivas adoptadas 

Los resultados del estudio, en la medida que muestran un panorama 

integral de la situación de salud y las probables causas que la 

originan, sirve de base para  plantear  acciones que mejoren las 

condiciones de trabajo en defensa de la salud. 

 

 Diferenciar de los reconocimientos médicos preocupacionales, de 

inicio, de reinicio y de retiro. 

 

 Años de Vida Potencialmente Perdidos 

 

 Diferencia  de  años  entre  la  edad  de  defunción  y  la  

correspondiente esperanza de vida 

 

Vigilancia basada en eventos 

 

 Es la captura organizada y rápida de información sobre los 

eventos que son un riesgo potencial para la salud pública, esta 

información puede ser de rumores u otra información proveniente de 

canales formales (es decir los sistemas de informaciones rutinarias 

establecidas y los canales informales como medios de comunicación, 
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trabajadores de salud).  

 

 Permite la rápida detección de eventos, complemento de la 

vigilancia basada en indicadores, puede detectar eventos raros y nuevos 

que no han sido captados por los sistemas de vigilancia basada en  

indicadores.   

 

 Este  componente  tendrá  como  fuentes  de  información  las 

formales y las informales. 

 

 Fuentes  formales.-  información  que  provienen  de  otros  sistemas  

de vigilancia   como  Vigilancia  Ambiental,  Vigilancia  de  Salud  

animal, Vigilancia Sanitaria y sistemas de información estadística. 

Estas fuentes pueden ser nacionales e internacionales. 

  Fuentes informales.- esta involucra a los medios masivos de 

comunicación y fundamentalmente a la Vigilancia comunitaria para 

la identificación  de potenciales eventos que pudieran afectar a la 

salud pública, constituyen de gran importancia para la detección 

temprana de casos  y  por  lo  tanto  la  implementación  de  acciones  

inmediatas  de control. 

 

 Con la información que se obtiene de los dos componentes se 

identifican señales, es  decir cambios en la ocurrencia de una 

enfermedad respecto al número de casos, el mecanismo de 

transmisión, la gravedad y mortalidad; se realizará la evaluación y 

cuando el caso lo amerite se utilizará el Instrumento de decisión; se 

ejecutará la investigación y es  responsabilidad del equipo de 

epidemiología la aplicación o emisión de lineamientos para  las 

medidas de control inmediatas. 

 

1.9             Marco Legal 

 

 Constitución Política de la República del Ecuador, Art.42 



  Marco teórico referencial  39 

 

 Instrumento Andino de la Seguridad y Salud en el Trabajo, Política 

de Prevención de Riesgos Laborales, Decisión No. 584, Art.4, Art. 11 

literal b), Art. 12, 14, 22 y 30. 

 Resolución  No  957(2005).  Reglamento  del  Instrumento  Andino  

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, Decreto Ejecutivo No. 

2393, publicado en el R. O. No. 565, Art.11 y 14 

 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, expedida 

por la Presidencia Ejecutiva mediante Resolución No. 2012143-PEP–

2012. 

 Código del Trabajo, Art.410 

 Reglamento de los Servicios Médicos de Empresas, Acuerdo 

Ministerial 1404. 

 Reglamento General del Seguro de Riesgos del Trabajo Resolución 

741. Art.44 

 Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo: Resolución 

No. C.D.390. 

 

 



 

CAPÍTULO II 

 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO EMPRESA PÚBLICA (EP) 

PETROECUADOR Y DEL PROCEDIMIENTO A UTILIZAR 

 

2.1     Introducción al Capítulo II 

 

 En  el  presente  capítulo  se  caracteriza  la  empresa  objeto  de  

estudio,  ya  que  el conocimientos de las características de la misma 

son la base esencial para poder elaborar adecuadamente el programa 

de vigilancia de la salud de los trabajadores que es el objetivo del 

presente trabajo. Además se describirá el procedimiento que servirá 

como guía para la  elaboración  del mismo, así como las herramientas 

y técnicas a utilizar. 

 

2.2     Caracterización de la Empresa Pública (EP) PETROECUADOR 

 

 El Terminal de Productos Limpios Pascuales se encuentra 

ubicado a la altura del Km 16.5 de la vía a Daule, y se encarga de 

almacenar y despachar derivados limpios de hidrocarburos, (gasolina 

súper, extra, eco país, gasolina para aviones-jet fuel, diésel 1 y 2 y 

diésel  Premium),  estos combustibles limpios  se reciben  a través del  

Poliducto Libertad-Pascuales, el mismo que se origina en la Refinería de 

la Libertad, del Poliducto Santo  Domingo-Pascuales y también desde la 

Estación de Bombeo Tres Bocas, a través del Poliducto Tres Bocas-

Pascuales. 

 

En el primer caso las gasolinas y diésel son producto de la refinación 

del crudo en la Refinería La Libertad, en el segundo vienen de la 

Refinería Esmeraldas y en el tercero, el combustible que viene  de la 
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Estación Tres Bocas proviene de la importación de combustible desde 

el exterior.  En el Terminal existe una Estación Reductora que recibe el 

combustible de estos tres poliductos y lo traslada a los tanques de 

almacenamiento, en donde permanece unas horas para su aforo, una 

vez lleno el tanque, finalmente es bombeado al complejo de Islas de 

Carga del Terminal. 

 

Existen dieciocho islas de carga: dos de gasolina para aviones, seis 

islas de despacho de  diésel  corriente,  una  de  diésel  Premium,  

cuatro  para  gasolina  extra  y  diésel corriente, dos para gasolina súper, 

dos para gasolina Eco país y una para despacho de gasolina extra y 

súper. A partir de año 2016, entrará en funcionamiento el poliducto 

Pascuales – Cuenca, el mismo que transportara, desde este Terminal 

hasta la cuidad de Cuenca, productos  limpios (gasolinas y diésel), así 

como también gas licuado de petróleo. 

 

 El  combustible  se  despacha  para  las  provincias  del  Guayas,  

El  Oro,  Loja, Azuay, Manabí y la  región Insular de Galápagos, 

laboran 12 operadores de despacho, los cuales  realizan  turnos  

diurnos  de  12  a  14  horas  diarias  de  trabajo  rotando  en  un sistema 

laboral de 10 días de trabajo por 5 días de descanso. 

 

 La  EP  PETROECUADOR  desarrolla  su  gestión  empresarial  

acorde  con  la  política nacional de respeto al ambiente y de 

responsabilidad social con sus integrantes y las comunidades aledañas 

a las áreas de operación que mantiene en el ámbito nacional. 

 

Misión 

 

 “Generar  riqueza  y  desarrollo  sostenible  para  el  Ecuador,  

con  talento  humano comprometido,  gestionando  rentable  y  

eficientemente  los  procesos de transporte, refinación, almacenamiento y  
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comercialización  nacional  e  internacional  de hidrocarburos,  garantizando  

el  abastecimiento  interno  de  productos  con  calidad, cantidad, 

oportunidad, responsabilidad social y ambiental”. 

 

Visión 

 

 “Ser la empresa reconocida nacional e internacionalmente por su 

rentabilidad, eficiente gestión,  productos y servicios con elevados 

estándares de calidad, excelencia en su talento humano,  buscando 

siempre el equilibrio con la naturaleza, la sociedad y el hombre” 

 

Valores 

 

1  Integridad 

2  Respeto 

3  Responsabilidad 

4  Excelencia 

5  Trabajo en equipo 

 

 El  Terminal  de  Productos  Limpios  Pascuales,  tiene  los  

procesos  de  Transporte  y Almacenamiento de combustibles para ser 

distribuidos en la zona sur  del Ecuador (Guayas, Azuay, Loja, El Oro, 

Zamora, Morona y Cañar). 

 

 Actualmente, existen 122 trabajadores, con un 11.5% que 

corresponde a mujeres (14) y el 88.5 % a  varones (108). La edad 

promedio es de 43,4 años de edad. No existen trabajadores con  

enfermedades catastróficas, hay una trabajadora embarazada y dos con 

periodo de lactancia, en el  año 2014, siete trabajadores y en el año 

2015, ocho trabajadores,  resultaron positivos para  contaminantes 

químicos de los combustibles (BTX) tanto en mantenimiento mecánico, 

operaciones de terminal y estación reductora, 15 trabajadores con 
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hipertensión arterial esencial, 9 con diabetes mellitus tipo II, 2 

trabajadores  con leucopenia, 10 trabajadores con obesidad de 

diversos grados, 40 trabajadores con hiperlipidemias de diversos tipos  y 

un adulto mayor de 65 años. En el Anexo No. 12 se muestra el 

organigrama de la empresa PETROECUADOR. 

 

Política de Seguridad, Salud y Ambiente de EP PETROECUADOR 

 

 La   Empresa   Pública   EP   PETROECUADOR,   gestiona   la   

refinación,   transporte, almacenamiento y comercialización de 

hidrocarburos, consciente de su responsabilidad para  con  sus  

trabajadores,  el  ambiente  y  la  comunidad,  asegura  operaciones  que 

protegen a sus  colaboradores, el ambiente y sus instalaciones, usando 

los recursos naturales  de  forma  eficiente,  y  proveyendo  productos  y  

servicios  que  apoyan  el desarrollo sustentable del país 

 

Nuestro compromiso: 

 

1. Integrar los objetivos empresariales a la gestión de seguridad, 

salud y ambiente, articulando sus acciones con los principios 

constitucionales.  Proveer  los  recursos  humanos,  económicos, 

tecnológicos  y financieros, necesarios para   mejorar de manera 

continua el desempeño individual y colectivo de Seguridad, Salud y 

Ambiente en todas nuestras actividades. 

2. Contribuir para el desarrollo de energías sustentables. 

3. Mantener un diálogo abierto con los grupos de interés y 

comunidades donde operamos para dar continuidad a nuestras 

operaciones con responsabilidad social. 

4. Cumplir con las leyes y regulaciones aplicables en materia de 

seguridad, salud y ambiente. 

5. Establecer   sistemas   de   gestión   para   controlar,   medir   y  

mejorar   nuestro desempeño  de  Seguridad,  Salud  y  Ambiente, 
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involucrando  activamente  a  nuestro personal y al que labora bajo 

nuestra responsabilidad a fin de prevenir la contaminación 

ambiental, lesiones y enfermedades ocupacionales. 

6. Asegurar que nuestros empleados cuenten con capacidades, 

conocimientos y recursos  necesarios  para  generar  

empoderamiento  y  motivación  para  alcanzar  un entorno 

laboral ambientalmente amigable, seguro y saludable. 

7. Construir  instalaciones  seguras  conforme  a  los  estándares  

de  la  industria hidrocarburífera, dar el mantenimiento adecuado 

y mantener condiciones adecuadas de seguridad. 

8. Promover  un  ambiente  de  trabajo  seguro  y  atractivo,  

caracterizado  por  el respeto, la confianza y el trabajo en equipo. 

9. Asegurar que todos los empleados y contratistas entienden que el 

trabajo seguro y la protección del ambiente es un requisito para 

realizar sus actividades y que cada uno de ellos es responsable 

de su propia seguridad, la de quienes les rodean y la del entorno. 

10. Aplicar  buenas  prácticas  disponibles  en  la  industria  

hidrocarburífera  para  la prevención de la contaminación y riesgos 

laborales. 

11. Hacer seguimiento de las condiciones de salud de nuestro 

personal  y de la gestión de los riesgos relacionados con el trabajo 

que desempeñan. 

12. Comunicar la importancia del cumplimiento de esta política a los 

trabajadores, contratistas, proveedores  y  partes  interesadas  en  las 

operaciones  de  la  EP PETROECUADOR. 

 

 El Terminal de Productos Limpios Pascuales dispone de una área 

de Seguridad, Salud y Ambiente  la  cual se encarga de coordinar el 

cumplimiento de las normativas de seguridad industrial de la empresa, 

controlar el correcto funcionamiento de los sistemas contraincendios, 

verificar los riesgos a los que están expuestos los trabajadores y vigilar 

los contaminantes ambientales presentes en el  proceso productivo 
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para su control o atenuación. Analizada la Matriz de Riesgos del 

Terminal Pascuales, se determinan los principales riesgos y factores de 

riesgo a los que está expuesto los trabajadores: 

 

1.  Riesgos Químicos 

 Exposición a gases y vapores hidrocarburíferos 

 Contaminación ambiental (smog) 

 Emisiones producidas por hidrocarburos 

2.  Riesgos mecánicos 

 Piso irregular y resbaladizo 

 Obstáculos en el piso 

 Desplazamiento de transporte 

 Proyección de partículas sólidas o liquidas 

3.  Riesgos Físicos 

 Ruido 

 Temperatura elevada 

4.  Riesgos Ergonómicos 

 Posiciones forzadas 

5.  Riesgos Sicosociales 

 Trabajo a presión 

 Alta responsabilidad 

 Sobrecarga mental 

 Amenaza delincuencial 

 Trabajo nocturno 

 Trato con clientes y usuarios 

6.  Riesgo de accidentes mayores 

 Alta carga de combustible 

 Manejo de inflamables y explosivos 

 Desastres naturales 

 

 Como riesgos importantes: 
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 Exposición a gases y vapores hidrocarburíferos 

 Alta carga de combustible 

 Trabajo nocturno 

 Contaminación ambiental (smog) 

 Emisiones producidas por hidrocarburos 

 

 Puestos de trabajo con mayor riesgo: 

 

 Técnico de Operaciones de Terminal 

 Técnico mecánico 

 Técnico de Operaciones de Reductora 

 

 Además en el terminal de productos limpios Pascuales de la EP 

PETROECUADOR se dispone de un Dispensario Médico el mismo que 

está conformado por el área de Salud Ocupacional con el siguiente 

personal: 

 

 Administrador del Dispensario 

 Médico ocupacional 

 Odontólogo 

 Laboratorista clínico 

 

 Los mismos que laboran 8 horas diarias en turnos de lunes a 

viernes, y tienen título profesional de cuarto nivel. Se dispone para el 

uso en caso de emergencias de una ambulancia equipada y medicinas e 

insumos para uso en caso de emergencias. 

 

2.3.    Procedimiento para la elaboración del Plan de Vigilancia de 

la Salud para los trabajadores de EP PETROECUADOR 

 

 Para la elaboración del Plan de Vigilancia de la salud para los 

trabajadores de EP PETROECUADOR, se tomara en cuenta el 
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procedimiento que se utilizó en España para los  trabajadores 

expuestos a el amianto, debido a su similitud con el objeto de estudio 

de esta investigación, al mismo se le harán las adaptaciones necesarias 

para la contextualización y funcionabilidad del mismo. 

 

•  Programa Integral de Vigilancia de la Salud de los Trabajadores que 

han estado expuestos sustancias toxicas. 

 

 El programa consta de 5 actividades (A) generales:  

 

Actividades (A): 

 

A1.       Elaborar un registro de trabajadores expuestos. 

           El registro correspondiente a los trabajadores expuestos a BTX, 

será responsabilidad del  Medico   Ocupacional,  del  Terminal  de  

Productos  Limpios  Pascuales  el  cual dispondrá de Registro  

Sanitario, para lo cual tendrá en cuenta que el registro sea 

vigente,  y  legalmente  establecido,  para  laborar  en  cualquier  

empresa  que  realice actividades donde , sus trabajadores estén  

expuestos  a  estos  contaminantes perjudiciales para la salud. 

A2.  Establecer y facilitar los procedimientos de acceso a los 

exámenes de salud post ocupacionales por exposición al BTX. 

           Siendo los exámenes de salud periódicos de los trabajadores que 

estuvieron expuestos al BTX una obligación a atender por el 

Servicio de  Salud, y con capacidad suficiente para llevar a cabo 

estos exámenes de salud, es necesario establecer y dar a 

conocer los cauces necesarios para facilitar su realización a los 

trabajadores que tienen derecho a ellos, evitándoles 

desplazamientos innecesarios  y  simplificando los procedimientos. 

Para ello, lo más adecuado sería que se pudieran iniciar bien  a 

petición del propio interesado a su médico de cabecera (Atención 

Primaria), bien a través de la Inspección de Servicios Sanitarios o 
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en las Unidades Sanitarias competentes en Salud Laboral y se 

llevarán  a  cabo  en  el  centro  de  atención  especializada  de  

referencia  para  cada trabajador. 

A3.    Exámenes  de  salud  post  ocupacionales   iniciales    por    

exposición al BTX. 

           Cuando se reciba al solicitante en el Centro de Atención 

Especializada correspondiente, se seguirá lo establecido en el 

apartado "Exámenes de salud post ocupacionales" del Protocolo 

de Vigilancia  Sanitaria Especifica.  

 

 Este examen de salud consistirá en la realización de: 

 

 Historia laboral. 

 Historia clínica. 

 

Exploración clínica específica, que debe incluir: 

 

 Inspección. 

 Auscultación. 

 Estudio radiográfico 

 

A4.      Establecer       la    continuación       de     la    vigilancia  de   la   

salud       post ocupacional. 

           La normativa actual y el Protocolo de Vigilancia Sanitaria 

Específica establecen que a las personas  que se encuentran o 

se han encontrado en puestos de trabajo en cuyo ambiente 

exista o haya existido contacto con BTX, se les ofertará la 

realización de un examen de salud específico, en el  sentido 

descrito en el apartado anterior, con una periodicidad anual o si 

presenta el trabajador niveles de exposición aumentadas podrá 

ser  controles  trimestrales  o  semestrales,  dependiendo   de  las  

circunstancias  que concurran en cada trabajador. 
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A5.    Favorecer el reconocimiento médico-legal de las enfermedades 

derivadas de la exposición BTX. 

            La Unidad Sanitaria competente en Salud Laboral recibirá 

información del seguimiento de los trabajadores que han estado 

expuestos a BTX, generada en: 

 

 El Servicio Regional de Salud. 

 Los Servicios de Prevención correspondientes. 

 Los sistemas de evaluación y calificación de incapacidades. 

 

 De modo que esta Unidad Sanitaria competente en Salud 

Laboral pueda reunir los datos correspondientes a cada uno de los 

individuos del registro sobre: 

 

 La información existente sobre la exposición. La información sobre 

la situación clínica actual del trabajador y la secuencia prevista de 

vigilancia para ese individuo concreto. 

. 

A6.     Evaluar el Programa de Vigilancia de la Salud 

           Como toda evaluación de programas de salud, éste ha de 

contemplar tres aspectos básicos: 

 

 Evaluación de estructura, de proceso y de resultados. 

 Evaluación de Estructura: Instrumentos 

 Evaluación de Proceso 

 Evaluación de Resultados 

 

 Estas actividades antes descritas se llevaran a cabo teniendo 

en cuenta los siguientes pasos, los cuales de una manera más 

detallada servirán de guía para la realización del plan de vigilancia y el 

protocolo de vigilancia de la empresa objeto de estudio. 
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Pasos del Sistema de Vigilancia de la Salud de Los Trabajadores 

 

 Primer paso: Identificación y evaluación de los riesgos de la 

empresa, el sector y el puesto de trabajo 

 Segundo paso: Valoración de la existencia y modalidad de la  

exposición. 

 Tercer paso: Identificación de los posibles efectos sobre la salud. 

 Cuarto paso: Identificación de las características de la población. 

 Quinto paso: Análisis de los instrumentos a ser utilizados. 

 Sexto paso: Diseño de la Historia Clínica. 

 Séptimo paso: Desarrollo de los criterios de acción. 

 Octavo paso: Selección de los proveedores. 

 Noveno paso: Estandarización del proceso. 

 Décimo paso: Definición de las comunicaciones, los registros. 

 Undécimo paso: Preparación del equipo de trabajo. 

 Duodécimo paso: Realización de los exámenes. 

 

 En  el  diseño  y  ejecución  de  los  exámenes  periódicos  en  los  

trabajadores,  debe recordarse que  el  objetivo  del  examen  es  no  sólo  

individual,  sino  también epidemiológico. Un procedimiento de examen 

periódico en una población determinada es un estudio transversal. En el 

caso de los ambientes laborales los hallazgos pueden estar limitados, 

en función  del método empleado, de la pérdida de casos (los más 

afectados ya no trabajan en la empresa o fueron cambiados de puesto de 

trabajo) y por el healthy worker effect (fenómeno efecto del trabajador 

sano, reducción de la morbi-mortalidad de trabajador con respecto de la 

población en general). Estos son elementos que deben tenerse en 

cuenta tanto a la hora del diseño como del análisis de resultados. En el 

diseño y ejecución de los exámenes periódicos, dentro de una 

empresa, se sugiere tener en cuenta los siguientes pasos: 

 

 Primer paso: Identificación y evaluación de los riesgos de la 
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empresa, el sector y el puesto de trabajo. Esto obliga al equipo, en 

primer lugar, a definir su concepto de riesgo, contrastarlo con los 

conocimientos de los trabajadores, identificarlos, evaluarlos y conocer 

cuál es la población expuesta. Entre los riesgos a identificar y evaluar 

deben considerarse, sin pretensión de un examen exhaustivo, los 

siguientes: a) riesgos físicos, b) riesgos químicos, c) carga física y 

mental, d) de la organización del trabajo: extensión de la jornada, 

pausas  y descansos,  turnos, e)  psicosociales:  contenido de  trabajo, 

relaciones  interpersonales,  relaciones  jerárquicas,  estilo  de  gestión,  

sindicalización, participación, etc., f) de seguridad, g) ergonómicos, h) 

de la forma de  remuneración: premios, adicionales, trabajo a destajo, 

etc. 

 

 Segundo paso: Valoración de la existencia y modalidad de la 

exposición. 

 

Tercer paso: Identificación de los posibles efectos sobre la 

salud derivados de los riesgos a los que los trabajadores están 

expuestos. Definición de órganos diana. 

 

Cuarto paso: Identificación de las características de la 

población. Habrá de conocer sexo, raza, educación, hábito laboral, 

características culturales y antropológicas, estilos de vida, problemas de 

salud, pasados o presentes, y otras características que pudieran implicar 

especial vulnerabilidad. 

 

 Quinto paso: Análisis de los instrumentos a ser utilizados. 

Conforme los riesgos y los objetivos  se escogerán los instrumentos 

que,  en  ocasiones,  pueden limitarse a  un simple cuestionario. A la 

hora de utilizar elementos de tamizaje de mayor complejidad deben 

tenerse en cuenta los siguientes principios: 

 El tamizaje debe ser selectivo, aplicándose los estudios apropiados. 
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 Debe permitir identificar la enfermedad en estadío latente. 

 Debe permitir un seguimiento. 

 El  procedimiento  debe  tener  reproductibilidad  y validez (sensibilidad  y 

especificidad). 

 El procedimiento debe permitir un descenso de la morbilidad. 

 Deben ser incruento y aceptables para el trabajador. 

 Debe garantizarse la confidencialidad de los resultados. 

 

 Sexto paso: Diseño de la Historia Clínica, cuando ésta no 

existiera, o del formulario de examen/encuesta. En caso de utilizarse la 

Historia Clínica, el modelo a emplear debe permitir estudios 

epidemiológicos pero, además, siendo una historia clínica la muestra 

práctica acerca del concepto que se tiene del proceso salud enfermedad, 

debería poder dar cuenta de la historia de vida  y laboral del trabajador 

en la forma más cuidadosa posible. 

 

Séptimo paso: Desarrollo de los criterios de acción. 

 

 Octavo paso: Selección de los proveedores. 

 

 Noveno  paso: Estandarización  del  proceso,  determinación  del  

flujograma, establecimiento de necesidades. 

 

 Décimo paso: Definición de las comunicaciones, los registros. 

Un elemento básico para el éxito de un programa de screening es que 

los trabajadores lo acepten. Para ello, se deben cumplir al menos dos 

premisas: la transparencia en los objetivos y la entrega de los resultados 

al trabajador, en forma fehaciente (por escrito). Cuando la seriedad del 

problema así lo exigiese, esta información podría ofrecerse al médico 

de cabecera del trabajador. 

 

 Undécimo paso: Preparación del equipo de trabajo. 
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 Duodécimo  paso: Realización  de  los  exámenes. Es  

fundamental  establecer  la necesaria  coordinación  entre  los  distintos  

estratos  operantes  en  la  empresa  y  los equipos sanitarios periódicos. 

Esta coordinación es necesaria, pero no suficiente. La discusión de las 

medidas de intervención que hubieran aparecido como necesarias, el 

establecimiento de las  mejoras y su ejecución, el seguimiento y la 

evaluación, darán medida del grado de éxito del programa. Los pasos 

que siguen: 

 

 La interpretación de los resultados. Individual y colectiva. 

 La confirmación de los resultados. 

 La evaluación del diagnóstico. 

 La notificación. 

 La evaluación ambiental. 

 Las acciones sobre el trabajador. 

 Las acciones sobre el proceso de trabajo. 

 

 Una  vez  desarrolladas  estas  actividades  con  sus  respectivos  

pasos  de  apoyo  se completa el programa con dos aspectos 

importantes: 

 

Recursos 

 

 Deberán seleccionarse los recursos humanos y materiales 

necesarios para llevar a efecto este  Programa, teniendo en cuenta 

criterios de tipo geográfico (aquellos más cercanos a los centros 

productivos con riesgo BTX) y funcional (aquellos que puedan dar 

servicio al mayor número de personas). 

 

Financiamiento 

 

 Resulta necesario arbitrar la correspondiente asignación 
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presupuestaria para financiar este Programa de Vigilancia de la Salud 

de los trabajadores que han estado expuestos al BTX. 

 

2.4     Tipo de investigación 

 

 De acuerdo con la clasificación de tipo de investigación que 

propone Dankhe (1986), citado por  Roberto Hernández Sampieri, 

Carlos Fernández Collado y Pilar Baptista Lucio en si libro 

“Metodología de la Investigación (2002:115), y teniendo en cuenta los 

conceptos de las mismas, se dice que para el objeto de estudio es de 

tipo: 

 

Descriptiva 

 

 Se centran en recolectar datos que muestren un evento, una 

comunidad, un fenómeno, hecho, contexto o situación que ocurre. 

 

Buscan especificar las propiedades, las características y los 

perfiles importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro 

fenómeno que sea sometido a análisis. Además pretende  medir  o 

recoger información de manera independiente o conjunta sobre los 

conceptos o las  variables a los que se refieren. En este tipo de estudio 

se debe de definir, o al menos visualizar,  qué se va a medir o sobre 

qué se habrán de recolectar  los  datos.  Es  necesario  especificar  

quiénes  deben  estar  incluidos  en  la medición, o recolección o qué 

contexto, hecho, ambiente,  comunidad o equivalente habrá de 

describirse. Pueden ofrecer la posibilidad de predicciones o relaciones 

aunque sean poco elaboradas. 

 

Diseño de la investigación 

 

 El diseño se refiere al plan o estrategia concebida para dar 
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respuesta a las preguntas de investigación. 

 

El  diseño  implica  seleccionar  o  desarrollar  uno  o  más  

diseños  de  investigación  y aplicarlos al contexto particular del estudio. 

 

El diseño puede ser Experimental o No experimental a 

continuación se define que es un diseño no experimental que es el 

aplicado en esta investigación: 

 

Diseño No experimental 

 

 Se puede definir como la investigación que se realiza sin 

manipular deliberadamente variable. Este tipo de investigación sólo 

observa fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para 

después analizarlos. No hay condiciones o estímulos a los cuales se 

expongan los sujetos del estudio. Los sujetos se observan en su 

ambiente natural. 

 

 Esta investigación será de tipo No experimental, ya que no se 

manipularán variables, y se observará el fenómeno en su contexto 

natural. De la misma forma el estudio será transeccional, pues la 

medición en las personas involucradas se hará una sola vez durante el 

estudio. 

 

2.5.    Herramientas para la recopilación de la información 

 

 De acuerdo a Münch, Lourdes (1988:54-62), los instrumentos para 

recopilar información son, las técnicas de información documental (fichas 

bibliográficas y fichas de trabajo), la encuesta, el cuestionario, la 

entrevista, las pruebas y las escalas de actitudes. 

 

 Todas estas técnicas sirven para medir las variables y deben reunir 
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dos características: 

 

1.-     Validez 

 

 Se  refiere  a  que  la  calificación  o  resultado  obtenido  

mediante  la  aplicación  del instrumento, mida lo que realmente se 

desea medir. La validez de contenido puede  definirse como que el  

instrumento  mida todos los factores de la variable que se está 

estudiando, para establecer los parámetros de la validez de contenido, 

es necesario: 

 

a) Definir operativa y teóricamente las variables que se van a medir. 

b) Plantear  todas  las  formas  en  que  esta  variable  se  puede  

presentar  para establecer  los  indicadores  más  adecuados,  para  

ello  se  requiere  de  una  extensa revisión bibliográfica y de la 

consulta con especialistas en la materia. 

c) Efectuar una prueba piloto que contribuya a mejorar la validez del 

instrumento La validez de predicción se relaciona con la eficacia que 

tiene la técnica para predecir el comportamiento de los fenómenos ante 

determinadas circunstancias. 

 

 Se puede verificar comparando  el  resultado obtenido  a través  

de la aplicación del instrumento, con los resultados en la práctica y con 

otro criterio diferente. 

 

2.-     Confiabilidad. Se refiere a la estabilidad, consistencia y exactitud 

de los resultados, es decir, los  resultados obtenidos por el 

instrumento sean similares si se vuelven a aplicar sobre las 

mismas muestras en igualdad y condiciones. 

 

 La apropiada  recopilación  de la información,  exige la aplicación  

de un conjunto  de herramientas para  el desarrollo del trabajo. A 
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continuación una breve explicación de las mismas. 

 

 Tormenta de ideas 

 

 Conocida también como Brainstorming es una herramienta de 

trabajo en grupo que permite que surjan nuevas ideas sobre un tema, 

dentro de un ambiente que lo facilita. Para  aplicarla  es  necesario  

definir  un  tema,  nombrar  un  facilitador  del  grupo  y establecer las 

reglas de la reunión. Se busca tácticamente la cantidad sin pretensiones 

de  calidad  y  se  valora  la  originalidad.  Cualquier  persona  del  grupo  

puede  aportar cualquier idea de cualquier índole, la cual crea  

conveniente para el caso tratado. Es muy recomendable seguir las 

siguientes reglas prácticas: 

 

a. Los participantes harán sus aportaciones por turno. 

b. Sólo se aporta una idea por turno. 

c. Si no se da una idea en un turno, se tiene otra oportunidad en la 

siguiente vuelta. 

d. No se dan explicaciones sobre las ideas propuestas. Cómo realizar 

una tormenta de ideas: 

 

1.   Redactar el objeto de la tormenta de ideas o Brainstorming. 

2.   Preparación del Brainstorming (comunicación del 

objetivo, material, etc.) 

3.    Presentar las cuatro reglas conceptuales: ninguna crítica, ser 

no convencional, cuantas más ideas mejor y apoyarse en 

otras ideas. 

4.   Preparativos ("calentamiento"). 

5.   Realizar la tormenta de ideas. 

6.   Procesar las ideas (datos). 

7.   Validar la propuesta. 
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 Entrevista 

 

 Es una de las técnicas más utilizadas en la investigación. 

Mediante ésta una persona (entrevistador), solicita información a otra 

(entrevistado). 

 

 La entrevista puede ser uno de los instrumentos más valiosos para 

obtener información, se puede  definir como “el arte de escuchar y 

captar información”, Münch, Lourdes (1988:61), esta  habilidad  requiere 

de capacitación, pues no cualquier persona puede ser un buen 

entrevistador. 

 

Características de la entrevista 

 

 Las características que todo cuestionario debe reunir son: 

 

a) Establecer el rapport (romper el hielo) antes de iniciar el interrogatorio. 

      Es necesario crear un clima de confianza y hacer sentir a el 

entrevistado la importancia de su colaboración y el carácter 

confidencial de los datos que aporta. 

b) Las preguntas deben reunir requisitos de confiabilidad y validez. c) 

Iniciar la entrevista con las preguntas más simples. 

d)  El entrevistador no debe desviar su atención de los objetivos de la 

entrevista. e) El entrevistador no debe ser entrevistado. 

f)   La  entrevista  debe  realizarse  sin  interrupciones  en  un  clima  

de  tranquilidad, amabilidad y confianza. 

g)  Al concluir la entrevista se debe agradecer al informante su 

colaboración. 

h)  el  entrevistador  debe  poseer  la  suficiente  agudeza  para  

observar,  escuchar, transcribir y sintetizar la información recopilada. 

i)   El entrevistador debe contar con una guía de entrevista en donde se 

establezcan los objetivos y los aspectos más relevantes de los 
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datos que se han de recopilar para el caso de la entrevista libre, y 

un cuestionario para la entrevista dirigida. 

j)  Durante la entrevista o al final de la misma, el entrevistador 

deberá anotar en la cédula, diario de campo o ficha de trabajo los 

resultados. 

k)  Las anotaciones deben hacerse con la mayor imparcialidad y 

objetividad posibles y, los comentarios y opiniones del entrevistador 

deben anotarse por separado. 

 

Tipos de entrevista 

 

 De  acuerdo  con  sus  objetivos  y  con  el  procedimiento  

utilizado  para  realizar  las entrevistas  estas pueden ser: entrevistas 

dirigidas o estructuradas o entrevistas no estructuradas. 

 

La entrevista estructurada o dirigida se realiza con un 

cuestionario y con una cédula que se debe llenar a medida que se 

desarrolla. 

 

Las respuestas se transcriben tal y como las proporciona el 

entrevistado, por lo tanto, las preguntas siempre se plantean con el 

mismo orden. 

 

 En la entrevista no estructurada, el entrevistador la efectúa 

tomando como base guion, pero las preguntas son abiertas y no tienen 

una estandarización. 

 

Esta técnica de recopilación de información en forma verbal, a 

través de preguntas que propone el analista, es una conversación que 

aporta valiosas opiniones, comentarios, ideas o sugerencias. Ofrece 

mayor información sobre el puesto por lo cual es una de las técnicas 

más utilizadas. Es una técnica que la información se obtiene de forma 
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amplia y abierta. Se hace necesario que el entrevistador tenga con 

anterioridad, cuáles son los objetivos de la encuesta y cuáles son los 

problemas o aspectos sobre el cual le interesa obtener información, 

conduciéndola  de forma dinámica. 

 

       Observación directa 

 

 Otra técnica útil para el analista en su progreso de investigación, 

consiste en observar a las personas cuando efectúan su trabajo. Como 

técnica de investigación, la observación tiene amplia aceptación  

científica. Los sociólogos, sicólogos e ingenieros industriales utilizan  

extensamente  ésta  técnica  con  el  fin  de  estudiar  a  las  personas  

en  sus actividades  de  grupo  y  como  miembros  de  la   organización.   

 

 El  propósito  de  la organización es múltiple: permite al analista 

determinar que se está haciendo, como se está haciendo, quien lo hace, 

cuando se lleva a cabo, cuanto tiempo toma, dónde se hace y por qué 

se hace. El investigador puede observar de tres maneras básicas. 

Primero, puede observar a una persona o actitud sin que el observado 

se dé cuenta y su  interacción  por  aparte  del  propio  analista.  Quizá  

esta  alternativa  tenga  poca importancia   para   el   investigador,   

puesto   que  resulta   casi   imposible   reunir   las condiciones  

necesarias.    

 

 Segundo,  el  analista  puede  observar  una  operación  sin 

intervenir para nada, pero estando la persona observada enteramente 

consciente de la observación.  

 

 Por último, puede observar y a la vez estar en contacto con las 

personas observadas. La interacción puede consistir simplemente en  

preguntar respecto a una tarea específica, pedir una explicación, etc 

 



 

CAPÍTULO III 

APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA O PROCEDIMIENTO 

 

Plan de vigilancia de la Salud para trabajadores expuestos a 

Hidrocarburos  Aromáticos – B.T.X. terminal  Pascuales,  Empresa 

Pública PETROECUADOR 

 

3.1     Antecedentes 

 

 El área Médica de la E.P. PETROECUADOR con sus Dispensario 

Médicos, están sujetos al Reglamento para  funcionamiento  de  los  

Servicios  Médicos  de  Empresa  (Acuerdo  N°1404), Resolución No. 

957 Reglamento del  Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Decreto Ejecutivo  2393, Resolución   No. C.D. 390, que 

reglamentan  la aplicación efectiva de la Medicina Laboral cuyo objetivo 

es preservar la salud integral del trabajador.  

 

Para la aplicación de este plan es importante tomar en cuenta 

acciones para detectar,  evaluar y controlar los cambios en el estado de 

salud de un trabajador o trabajadores en el medio laboral, utilizando 

para ello distintas técnicas y métodos de exploración. 

 

El Terminal de Productos Limpios Pascuales se encuentra 

ubicado a la altura del Km 16.5 de la vía a Daule, y se encarga de 

almacenar y despachar derivados limpios de hidrocarburos, (gasolina 

súper, extra, eco país, gasolina de avión, diesel 1 y 2 y diesel 

Premium), 

 

Existen dieciocho islas de carga: dos de gasolina de avión, seis 

islas de despacho de  diésel  corriente,  una  de  diésel  Premium,  
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cuatro  para  gasolina  extra  y  diésel corriente, dos para gasolina súper, 

dos para gasolina Eco país y una para despacho de gasolina extra y 

súper. 

 

3.2     Justificación 

 

 Las áreas de salud ocupacional deben establecer un programa de 

actividades en función de los riesgos ocupacionales  y poblacionales. 

Una de estas actividades es el plan de vigilancia de la salud para los 

trabajadores expuestos a BTX que debe abarcar todas las evaluaciones 

necesarias para proteger la salud de los trabajadores. 

 

3.3     Objetivo 

 

 Proteger con efectividad  la seguridad y salud de los trabajadores 

frente a los riesgos inherentes al puesto de trabajo, mediante la  

prevención y/o control de las enfermedades por exposición al BTX. y 

la prevención de las enfermedades profesionales. 

 

3.3.1  Objetivos Específicos 

 

Individuales 

 

 Identificar,  evaluar  y  controlar  oportunamente  las  alteraciones  de  

la  salud producida por la exposición al BTX. 

 Identificar, evaluar y controlar oportunamente a los trabajadores con 

mayor susceptibilidad o vulnerabilidad con la finalidad de instaurar 

planes de control específicos para este grupo de riesgo. 

 

3.3.2  Colectivos 

 

 Implementar la Historia Clínica Ocupacional para la Valoración de 
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t rabajadores Expuestos al BTX que tengan Índice Biológico (IB) 

por encima del rango normal permitido. (Ver Anexo No.1) 

 

3.4     Base Legal 

 

 Constitución Política de la República del Ecuador, Art.42 

 Instrumento  Andino  de  la  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo,  

Política  de Prevención  de Riesgos Laborales, Decisión No. 584, 

Art.4, Art. 11 literal b), Art. 12, 14, 22 y 30. 

 Resolución  No.  957.  Reglamento  del  Instrumento  Andino  de  

Seguridad  y Salud en el Trabajo. 

 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, Decreto Ejecutivo No. 

2393, publicado en el R. O. No. 565, Art.11 y 14 

 Reglamento Interno de Seguridad  y Salud  en  el  Trabajo,  expedida  

por la Presidencia Ejecutiva mediante Resolución No. 2012143-PEP–

2012. 

 Código del Trabajo, Art.410 

 Reglamento de los Servicios Médicos de Empresas, Acuerdo 

Ministerial 1404. 

 Reglamento  General  del  Seguro  de  Riesgos  del  Trabajo  

Resolución  741. Art.44 

 Reglamento  del  Seguro  General  de  Riesgos  del  Trabajo: 

Resolución  No. C.D.390. 

 

3.5    Alcance 

 

 El Terminal de Productos Limpios Pascuales, tiene a  s u  c a r g o  

los procesos de Transporte y Almacenamiento de combustibles para ser 

distribuidos en la zona sur de la república del Ecuador  (Guayas, Azuay, 

Loja, El Oro, Zamora, Morona y Cañar). El presente Programa está 

dirigido a todos los trabajadores del Terminal de Productos Limpios 
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Pascuales de la EP PETROECUADOR que están expuestos al BTX. 

 

 Población: Actualmente, existen 122 trabajadores, con un 11.5% 

que corresponde a mujeres (14) y el 88.5 % a varones (108). La edad 

promedio es de 43,4 años de edad. No existen trabajadores con 

enfermedades catastróficas, hay una trabajadora embarazada y dos en 

periodo de lactancia, en el año 2014, siete trabajadores y en el año 

2015, ocho trabajadores, resultaron positivos para contaminantes 

químicos de los combustibles (BTX) tanto en remediación ambiental, 

operaciones de terminal y estación reductora, 15 trabajadores con 

hipertensión arterial esencial, 9 con diabetes mellitus tipo II,  2 

trabajadores con leucopenia,  10 trabajadores con obesidad de 

diversos grados, 40 trabajadores con hiperlipidemias de diversos tipos  

y un adulto mayor de 65 años. 

 

Índices Biológicos de exposición al BTX aumentados 

 

Año 2014 

 

 De los 7 trabajadores que  resultaron con exposición aumentada 

para contaminantes químicos  de  los  combustibles  (ácido  tt-muconico)  

(BTX)  1  es  de  mantenimiento mecánico, 5 de operaciones de terminal 

y 1 de la estación reductora. (Ver ANEXO No. 2) 

 

Año 2015 

 

 De los 8 trabajadores que  resultaron con exposición aumentada 

para contaminantes químicos  de  los  combustibles  (ácido  tt-muconico)  

(BTX)  1  es  de  mantenimiento mecánico, 5  de  operaciones de 

terminal, 1  de remediación  ambiental  y 1 de la estación reductora. 

(Ver ANEXO No. 3) 
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 De los trabajadores que  resultaron con exposición aumentada 

para contaminantes químicos de los combustibles (BTX) en el año 2014, 

tres volvieron a presentar en el control del año 2015 aumento del valor 

del ácido tt- muconico por encima del rango normal, dos corresponden al 

área de operaciones del terminal (islas de carga de productos limpios) y 1 

del área de reductora (área de tanques de almacenamiento y reductora de 

presión de poliductos) 

 

CUADRO N° 1 

CUADRO COMPARATIVO DE PORCENTAJES DE TRABAJADORES 

CON B.T.X. (BENCENO-ÁCIDO TT-MUCONICO) AUMENTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Investigación de campo  
  Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        

 

 Durante el año 2014, de los 67 trabajadores que conforman la 

población expuesta al BTX en el terminal PASCUALES de la E.P. 

PETROECUADOR, 7  trabajadores presentaron aumento del ácido 

transmuconico en orina marcador biológico para exposición al benceno, 

esto representa el 10,45 % del total de trabajadores expuestos al BTX, los 

cuales en total son 67 por año, estos  7 trabajadores con aumento del 

ácido transmuconico en orina representan el 5,74 % de la población total 

de trabajadores que laboran en el terminal Pascuales por cuanto el total 

de trabajadores es 122 por año. 
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 En el año 2015, de los 67 trabajadores que conforman la población 

expuesta al BTX en el terminal PASCUALES de la E.P. 

PETROECUADOR, 8  trabajadores presentaron aumento del ácido 

transmuconico en orina marcador biológico para exposición al benceno, 

esto representa el 11,94 % del total de trabajadores expuestos al BTX, los 

cuales en total son 67 por año, estos  8 trabajadores con aumento del 

ácido transmuconico en orina representan el 6,56 % de la población total 

de trabajadores que laboran en el terminal Pascuales por cuanto el total 

de trabajadores es 122 por año. 

 

Cabe mencionar que de las valoraciones realizadas respecto al 

BTX. solo se encontró aumento del ácido transmuconico en orina en los 

trabajadores expuestos, este es un marcador biológico que determina la 

exposición al Benceno. 

 

El Tolueno y el Xileno no se encontró en niveles de exposición 

aumentada en los trabajadores, los mismos fueron medidos mediante la 

determinación de los metabolitos en orina, por medio de Ácido Hipúrico 

(tolueno), y ácido Metil Hipurico (Xileno).  

 

Los trabajadores expuestos al BTX son 67 los cuales corresponden 

a diferentes áreas: 

 

 Remediación ambiental 8 trabajadores 

 Estación Reductora 9 trabajadores 

 Operaciones de terminal 33 trabajadores 

 Laboratorio de control de calidad 7 trabajadores 

 Mantenimiento Mecánico 10 trabajadores 

 

En el Ecuador se dispone de laboratorios especializados para de la 

valoración de BTX en orina, para el BENCENO el fenol no es muy 

específico mejor resultados se obtiene con el ácido tt muconico, para el 
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TOLUENO el Ácido Hipúrico y para el XILENO el ácido Metil Hipurico. 

 

Grupos etarios de trabajadores en el Terminal PASCUALES 

 

 Los grupos etarios de trabajadores en el terminal Pascuales de la 

E.P. Petroecuador de a de acuerdo al MSP se clasifican de la siguiente 

manera: 

 

CUADRO N° 2 

CLASIFICACIÓN GRUPOS ETARIOS DE TRABAJADORES EN EL 

TERMINAL PASCUALES 

GRUPO ETARIO 
No. T 

RABAJADORES 
PORCENTAJE 

De 18 a 35: 29 23,77 

De 36 a 49: 64 52,46 

De 50 a 64: 28 22,95 

Más de 65: 1 0,82 

Total 122 100 

           Fuente: Investigación de campo 
           Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
 

3.6     Metodología 

 

 Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de los objetivos 

mencionados, el Plan de Vigilancia en Salud Ocupacional consta de las 

siguientes actividades: 

 

3.6.1  Vigilancia Individual de la Salud 

 

 Aplicada a cada trabajador con la finalidad de detectar cualquier 

alteración de la salud y evaluar la misma en relación a los riesgos 

laborales y poblacionales. 



Aplicación de la metodología o procedimiento 68 

 

Análisis de la matriz de identificación de peligros y evaluación de 

riesgos 

 

 Se analizará la  Matriz  de  identificación  de  peligros  y  

evaluación  de  riesgos cualitativos  del  Ministerio  de  Relaciones  

Laborales,  para  evaluar  los  factores  de riesgo a los que están 

expuestos los trabajadores y solicitar exámenes de laboratorio y de 

gabinete de acuerdo al riesgo laboral y poblacional al que este 

expuesto. (Ver ANEXO No. 4) 

 

 Una vez analizada la Matriz de Riesgos del Terminal Pascuales 

(Ver ANEXO No. 5 y 6), citamos los principales riesgos y factores de 

riesgo a los que está expuesto el personal: 

 

1.  Riesgos Químicos 

 Exposición a gases y vapores hidrocarburíferos 

 Contaminación ambiental (smog) 

 Emisiones producidas por hidrocarburos 

2.  Riesgos mecánicos 

 Piso irregular y resbaladizo 

 Obstáculos en el piso 

 Desplazamiento de transporte 

 Proyección de partículas sólidas o liquidas 

3.  Riesgos Físicos 

 Ruido 

 Temperatura elevada 

4.  Riesgos Ergonómicos: 

 Posiciones forzadas 

5.  Riesgos Sicosociales 

 Trabajo a presión 

 Alta responsabilidad 

 Sobrecarga mental 
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 Amenaza delincuencial 

 Trabajo nocturno 

 Trato con clientes y usuarios 

6.  Riesgo de accidentes mayores: 

 Alta carga de combustible 

 Manejo de inflamables y explosivos 

 Desastres naturales 

 

 Como riesgos importantes: 

 

 Exposición a gases y vapores hidrocarburíferos 

 Alta carga de combustible 

 Trabajo nocturno 

 Contaminación ambiental (smog) 

 Emisiones producidas por hidrocarburos 

 

 Puestos de trabajo con mayor riesgo: 

 

 Técnico de Operaciones de Terminal 

 Técnico mecánico 

 Técnico de Operaciones de Reductora 

 

 Se evalúa la exposición y los riesgos para la salud en 

comparación con una referencia  adecuada,  en  forma  periódica,  

destinada  a  la  adopción  de  medidas correctoras en los campos de: 

 

 Control de exposición 

 Control de efectos 

 

 Se realiza Screening o cribado. 

 

Se realizan los Reconocimientos Médicos Ocupacionales. 
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- Pre ocupacionales 

- Iniciales 

- Periódicos 

- Reingreso 

- Egreso 

- Especiales 

 

Exámenes Complementarios Generales: Exámenes de Laboratorio 

Clínico: 

 

 Biometría sanguínea. 

 Bioquímica sanguínea. 

 Grupo y factor sanguíneo 

 Examen de orina. 

 Coproparasitario 

 

 Exámenes complementarios específicos y de acuerdo al tipo de 

exposición o riesgo: 

 

 Audiometría 

 Espirometría 

 Optometría 

 Ecografía 

 Electrocardiograma 

 Radiografía de Tórax – Columna Lumbar 

 Virus de inmuno deficiencia humana (HIV/SIDA) con consentimiento 

del trabajador 

 

 Exámenes toxicológicos: 

 

 Pruebas en la orina: Metabolitos (BTX)-ácido tt-muconico, ácido S-

fenil mercapturico, ácido hipúrico, O Cresol y ácido metilhipurico 
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 Pruebas de exposición en sangre: fragilidad cromosómica. 

 

   Evaluación  de riesgos Psicosocial y ergonómicos. 

 

 Exámenes  para  seguimiento  de  enfermedades  crónicas  no  

transmisibles  y enfermedades catastróficas. 

 

 Atención en casos de accidentes y enfermedades ocupacionales. 

 

 Al identificarse  enfermedad  profesional  (Ver  ANEXO  No.  7),  

aplicar  el procedimiento de Diagnóstico de enfermedad ocupacional 

para su posterior revisión y calificación  de enfermedad 

profesional/ocupacional por parte del IESS. Además coordinar  con  

Talento   Humano,  Trabajo  Social,  Departamento  de  Seguridad 

Industrial para cambio de puesto de trabajo y documentar el proceso de 

cambio de puesto de trabajo. 

 

3.6.2  Vigilancia colectiva de salud 

 

 El personal de Salud  desarrollará así mismo las siguientes 

actividades. 

 

a.  Análisis con criterios epidemiológicos de los resultados de la vigilancia 

de la salud y de la  evaluación de los riesgos laborales, con el fin 

de determinar el posible origen laboral y  proponer medidas 

preventivas sobre los riesgos de exposición como: químicos, físicos, 

biológicos, ergonómicos y psicosociales. 

b. Medidas de control epidemiológico, para patologías de origen 

poblacionales (Ver ANEXO No. 8) especialmente sobre 

enfermedades crónicas no transmisible. 

c.    Análisis  del  ausentismo  relacionado  con  las  enfermedades  

laborales  y accidentes laborales. 
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d.              Valoración de riesgos e identificación de trabajadores especialmente 

vulnerables y catastróficos. 

 

3.6.3  Promoción de la Salud 

 

 El siguiente comprende: 

 

1.  Plan de vacunación 

 Identificar  necesidades  y  enfermedades  endémicas  que  puedan   

evitarse mediante programas de vacunación. 

 Selección de personal  a vacunarse. 

 Requisición de las vacunas. 

 Realizar cronograma de vacunación 

 Ejecución de vacunación según cronograma. 

 Registro de Vacunas. 

2.  Plan de capacitación 

 Planificar la capacitación, de acuerdo a los resultados estadísticos de 

enfermedades más frecuentes, para poder actuar sobre las mismas 

de manera preventiva. 

 Charlas que serán dirigidas a todos los trabajadores del Terminal 

Pascuales de la EP PETROECUADOR 

 Las charlas deben tratar la siguiente información:  

   Prevención de Riesgos Químicos, BTX. 

   Enfermedades transmitidas por vectores 

   Buenos hábitos alimenticios 

   Trastornos musculo esqueléticos 

   Prevención de enfermedades crónicas no transmisibles 

   Infecciones de transmisión sexual (ITS) VIH/SIDA 

 Prevención de enfermedades crónicas no 

transmisibles (ECNT).  

 Riesgos ergonómicos 

   Primeros auxilios 
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3.  Plan de formación de brigadas de primeros auxilios 

 Identificar a los trabajadores que deseen conformar el Grupo de 

Brigadas de Primeros Auxilios 

 Realizar talleres teóricos prácticos. 

 

3.6.4  Plan de acción de Salud Ocupacional 

 

 Estará basado en los resultados de los exámenes médicos,  las 

evaluaciones periódicas de los agentes contaminantes, por los factores 

de riesgo indicados en la matriz, por las tendencias de las 

enfermedades Profesionales, de los accidentes de trabajo y el 

ausentismo por enfermedad común y otras causas. 

 

Es un proceso regular y continuo de observación e investigación de 

las principales características de la morbilidad, mortalidad y 

accidentalidad en la población laboral. 

 

Una vez analizada  la Matriz de Riesgos del  Terminal  

Pascuales,  citamos los principales riesgos y factores de riesgo a los 

que está expuesto el personal y están definidos los riesgos  intolerables, 

se concluye que se debe realizar los planes de intervención: 

 

Es muy importante para planeación, ejecución y evaluación de 

las medidas de control en salud: 

 

 Selección  del  universo  de  trabajadores: t raba jadores   expuestos  

al  riesgo  a controlar. 

 Actividades de promoción: Consiste en la realización de actividades 

informativas con los diferentes mandos de la empresa con el fin de 

garantizar una dinámica y decidida participación 

 Atención  al  ambiente:  valoración  de  las  condiciones  ambientales  

se  obtiene mediante  una  inspección inicial o visita de 
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reconocimiento por el personal de Salud Ocupacional. 

 Estudios  de  Higiene:  se  seleccionan  los  sitios  de  trabajo  a  

evaluar,  con  los distintos métodos que tengan reconocimiento 

internacional. 

 Estudios de Seguridad Ocupacional: se aplica la metodología del 

panorama de riesgos 

 Equipos de protección personal: se realiza la valoración de equipo de 

protección personal existentes y se recomendara el que debe utilizar. 

 Atención a las personas (evaluación médica y paraclínica) 

 Seguimiento: Se establece una periodicidad   mínima de un año para 

el control ambiental y de dos años para los expuestos 

 Evaluación: comprende dos aspectos: 

 El proceso: consiste en la confrontación de las actividades 

programadas con las ejecutadas. 

 El impacto: refleja el comportamiento tanto de las condiciones 

ambientales como de salud de la población expuesta, objeto de 

control a largo tiempo. 

 

 Se deberá realizar el siguiente Plan de Acción de Salud 

Ocupacional: 

 

1.- Programa de Salud de Trabajadores expuestos  BTX Conformar 

grupos de exposición similar (GES) 

 Realizar  el  monitoreo  biológico  mediante  la  determinación  de  

metabolitos (ácido  t,t,  mucónico,  acido  S-fenil  mercapturico,  ácido  

hipúrico,  ácido  metil hipúrico). 

 Realizar  perfil hematológico (hematocrito, Hemoglobina, hematíes, 

leucocitos, formula leucocitaria, plaquetas, frotis sanguíneo). 

 Realizar  exámenes  de  laboratorio  clínico:  Uro-análisis, 

bioquímicos Transaminasas: Transaminasa  glutámico  oxalacetica  

(TGO)-  Transaminasa glutámico pirúvica (TGP) y Gama glutamil 

transpeptidasa (GGTP). 
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 Prueba de discriminación visual test ISHIHARA.(Ver ANEXO No. 9) 

 Audiometría Tonal 

 Test de Síntomas Neurotóxicos Q16. (Ver ANEXO No. 10) 

 

3.7     Indicadores de Salud Ocupacional 

 

 Los indicadores de Gestión de Salud Ocupacional son: 

 

 Incidencia de Enfermedades Ocupacionales 

 

Número de nuevos casos de enfermedades laborales * 200.000 

Número total de horas hombre trabajadas 

 

 Indicar la enfermedad de acuerdo al listado de la OIT anexo .2 

 

 Porcentaje de Tiempo Perdido por Accidente o Enfermedad 

 

Número de horas de trabajo perdido por causa médica* 100 

Número de horas hombre de trabajadas por el periodo 

 

 Indicar  si  es  por  enfermedad  laboral,  enfermedad  común,  

accidente  laboral  o accidente común 

 

 Índice de Reconocimientos Médicos Ocupacionales Periódicos: 

 

 Tiene los siguientes fines: 

 

 Pronta localización de cualquier deterioro de la salud. 

 Identificar a trabajadores sensibles a determinado tipo de exposición 

con vista a su sustitución. 

 Determinar  la eficacia de las medidas preventivas adoptadas. 

 Los resultados del estudio, en la medida que muestran un 
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panorama integral de la situación de salud y las probables causas 

que la originan, sirve de base para plantear acciones que mejoren 

las condiciones de trabajo en defensa de la salud. 

 

Número de Reconocimientos Médicos periódicos realizados * 100 

Número de Reconocimientos Médicos Periódicos Planificados 

 

 Diferenciar  de  los  reconocimientos  médicos  preocupacionales,  

de  inicio,  de reinicio y de retiro 

 

 Años de Vida Potencialmente Perdidos 

 

 Diferencia de años entre la edad de defunción y la 

correspondiente esperanza de vida. 

 

 Para el Ecuador la esperanza de vida en hombres es de 73 y en 

mujeres es de 79. 

 

 Es  importante  indicar,  si  la  causa  de  muerte  es  por  

enfermedad  laboral, enfermedad común, accidente laboral o accidente 

común. (En caso de enfermedad indicar la causa según el CIE 10, Ver 

ANEXO No. 8). 

 

 Cobertura de Capacitación en Salud Ocupacional 

 

Número de trabajadores capacitados en el periodo * 100 

Número total de trabajadores del área 

 

 Se considera trabajadores capacitados a aquellos que han 

recibido en el año una o más acciones de capacitación, que sumen como 

mínimo 2 horas. 
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 Índice de Capacitación 

 

Total de horas capacitadas (# de asistentes * # horas capacitadas) 

Total de población de la zona 

 

 La capacitación debe estar relacionadas con Higiene Industrial 

(agentes químicos, ruido, etc.), Salud Ocupacional (enfermedades 

laborales, enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), Riesgo 

Cardiovascular), Ergonomía (Higiene Postural, Pausas activas, uso de 

pantallas de  visualización de datos (PVD), Psicosociología (Estrés, 

Bournout, Mobbing, Motivación) y riesgos biológicos (infecciones, 

enfermedades de transmisión sexual (ETS), vacunación, parasitosis). 

 

 Cobertura de Planes de Acción en Salud Ocupacional 

 

Número de actividades del plan de intervención implementadas * 100 

Número total de actividades planeadas 

 

 Ejemplo, en el área de despacho de combustibles se 

definieron 2 planes, uno para agentes químicos con 6 actividades y 

otro para ruido con 2 actividades, total 8, para ejecutar en 2014. Al 

finalizar el año se cumplieron 3 actividades relacionadas con  agentes  

químicos  y  1  de  ruido.  Total  4  actividades  cumplidas  versus  8 

planeadas.  El resultado es 50% (4/8). 

 

 Porcentaje de Empleados Vacunados 

 

Número de empleados que completaron esquemas de vacunación* 100 

Número de trabajadores de la empresa con recomendación de 

vacunación 
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3.8    Programa  de Salud Ocupacional para el personal con índice   

biológico  de  exposición  al  B.T.X.  Superiores  al  valor 

normal 

 

1.-      Propósito 

 

 Para los trabajadores expuestos al BTX el servicio de salud 

ocupacional del terminal Pascuales de la EP PETROECUADOR debe 

establecer un programa de actividades en función de los riesgos 

ocupacionales.  

 

 Como actividad inicial se establece el Monitoreo de la Salud 

Ocupacional, que debe abarcar todas las evaluaciones necesarias para 

proteger la salud de los trabajadores. 

 

2.-     Alcance 

 

 Este Programa de Vigilancia se aplicará a todos los trabajadores 

del Terminal Pascuales de la EP PETROECUADOR que tengan 

exposición a B.T.X. y que en los indicadores biológicos indique la 

presencia de los mismos en el organismo del personal. 

 

3.-      Objetivos y metas 

 

3.1.    Objetivo General 

 

 Identificar,  evaluar  y  controlar  los  factores  condicionantes  de  

riesgo,  como  la exposición a  gases, vapores y líquidos, con el fin de 

disminuir la incidencia de los efectos en la salud del   B.T.X (benceno, 

tolueno y xileno) y mejorar las condiciones de salud en la población 

laboralmente expuesta. 
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3.2    Objetivos Específicos 

 

 Identificar,  evaluar  y  controlar  oportunamente  las  alteraciones  de  

la  salud producida por agentes etiológicos específicos que se 

encuentran en el medio laboral. 

 Identificar, evaluar y controlar oportunamente a los trabajadores con 

mayor susceptibilidad o vulnerabilidad con la finalidad de instaurar 

planes de control específicos. 

 Estimar la prevalencia e incidencia de las alteraciones. 

 Establecer programas de capacitación sobre los factores de riesgos 

químicos y sus efectos en la salud, así como estrategias de 

promoción y prevención de la salud a la población laboral en general. 

 

3.3    Meta 

 

 Prevenir los efectos en la salud en los trabajadores expuestos al 

BTX. (Ver ANEXO No. 11). 

 

4.-     Tareas 

 

Nº DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

1 Analizar las poblaciones en riesgo por exposición 
a BTX 

2 Conformar grupos de exposición similar 

4 Realizar  exámenes hematológicos (Hto, Hb, 
hematíes, leucocitos, formula leucocitaria, frotis 

sanguíneo, plaquetas) 

5 Realizar  exámenes  de  laboratorio  clínico:  
Uroanàlisis, bioquímicos (urea, creatinina, 

Transaminasas, GGT) 

6 Realizar  perfil hematológico 

7 Realizar  la  ficha  medica  de  trabajadores  
expuestos  a benceno 
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8 Prueba de discriminación visual: Realizar test 
ISHIHARA: 

9 Realizar Audiometría Tonal 

10 Realizar test de Síntomas Neurotóxicos Q16. 

11 Emitir informe  con las  recomendaciones 

 

5.-     Procedimiento 

 

 Los biomarcadores nos indican que se ha estado expuesto a 

determinada sustancia, son valores de referencia de determinados 

productos químicos en el medio biológico, que se utilizan como  

lineamientos para la evaluación del riesgo potencial para la salud  en  

la  práctica  de  la   higiene  industrial.  Y  han  sido  clasificados  como 

biomarcadores de exposición, efecto y susceptibilidad. 

 

Los índices biológicos presentan un interés especial, son 

parámetros de exposición biológica que se basan en la detección de 

metabolitos urinarios de cada compuesto del grupo BTX con los que se 

ha estado en contacto. Los biomarcadores se utilizan para: 

 

 Detectar la presencia de una exposición 

 Determinar las consecuencias biológicas de la exposición 

 Detectar los estados iníciales e intermedios de un proceso patológico 

 Identificar a los individuos sensibles de una población 

 Fundamentar la decisión de intervenir, tanto a nivel individual como 

ambiental. 

 

 Se recomienda utilizar los siguientes índices de exposición 

biológicos (BEI) vigentes de la ACGIH (2007): 

 

Medidas a tomar con el personal 

 

 Los criterios sugeridos de acuerdo a los resultados de los 
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exámenes periódicos pueden ser: 

 

1.    Índice biológico de exposición mayor al valor de referencia  

sin manifestaciones de enfermedad 

a)    Evaluación del medio ambiental del puesto de trabajo y realizar 

las correcciones pertinentes por parte del equipo de Seguridad 

industrial. 

b)     Educación al trabajador sobre medidas de higiene personal y uso 

adecuado de elementos de protección personal. 

c)     Repetir  el  muestreo  de  persistir  el  valor,  se  evaluara  la  

necesidad  del  retiro transitorio del puesto de trabajo. 

d)        Luego de la normalización, control semestral. 

 

2.      Índice biológico  de  exposición  mayor  o  menor  al  valor  de 

referencia asociado a una o más de las siguientes 

alteraciones reversibles 

 Dermatitis irritativa aguda. 

 Nauseas, vomito 

 Temblores 

 Perdida del equilibrio 

 Disestesias. 

 Trastornos del temperamento 

 Fatiga, cefalea. 

 Alteraciones en el perfil hepático 

 Albuminuria, microhematuria y/o piuria. 

 Alteración del hemograma 

a)     Tratamiento de acuerdo al criterio médico, retirar al trabajador de 

la exposición, remitir al especialista. 

b)     Evaluación del medio ambiental del puesto de trabajo y realizar 

las correcciones pertinentes por parte del equipo de Seguridad 

industrial. 

c)      Educación al trabajador sobre medidas de higiene personal y 
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uso adecuado de elementos de protección personal. 

d)       Repetir  el  muestreo  de  persistir  el  valor,  se  evaluara  la  

necesidad  del  retiro transitorio del puesto de trabajo. 

e)       Al retornar al puesto de trabajo asintomático se hará control 

trimestral durante seis meses. 

f)        Luego de la normalización control semestral. 

 

3.      Índice  biológico  de  exposición  mayor  o  menor  al  valor  

de referencia asociado a una o más de las siguientes 

alteraciones irreversibles 

 

 Dermatitis. 

 Eczematosa crónica. 

 Ataxia. 

 Cambios persistentes en el hemograma y/o perfil hepático. 

 Alteraciones electroencefalografías. 

 Alteraciones electromiografías. 

 

a)      Reportar como enfermedad profesional. 

b)      Tratamiento de acuerdo al criterio médico, remisión al especialista.  

c)       Control trimestral durante un año. 

d)    Retirar al trabajador de la exposición, asignar un nuevo puesto 

de trabajo de acuerdo a sus condiciones de salud. 

e)       Calificación de pérdida de la capacidad laboral. 

 

Otros paraclínicos 

 

_ Cuadro hemático. 

_ Conteo de Plaquetas. 

_ Frotis de sangre periférica. 

_ Recuento de reticulocitos. 

_ Transaminasa Glutamico Oxalacetica 
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_ Transaminasa Glutamico Piruvica. 

_ Bilirrubinas totales.  

_ Fosfatasa alcalina. 

_ Gamma Glutamil transpectidasa. 

 

Criterios de cambio de puesto de trabajo 

 

 Indicadores biológicos > 25% del VLB (valor límite biológico) o 

BEI (Biological Exposure Índices) 

 Alteraciones conductuales irreversibles asociadas a alteraciones en 

los exámenes de laboratorio. (CUESTIONARIO Q16 SUECO, 

cuestionario para detección de signos precoces sugestivo) 

 A criterio médico. 

 

Conclusiones Generales 

 

1. El conocimiento de los efectos en el organismo del trabajador 

expuesto al  Benceno,  Tolueno  y  Xileno  (BTX.)  nos  sirve  para  

identificar  de manera  oportuna  los   órganos  que  pudieran  

afectarse  durante  la exposición crónica a niveles por encima del 

máximo permitido de estos agentes  químicos,  por lo  que  es  

importante  aplicar las  mediciones ambientales y biológicas para 

prevenir y tomar las medidas correctivas antes de la aparición de 

manifestaciones clínicas por exposición a este riesgo químico. 

2.  Los avances tecnológicos para el diagnóstico de la exposición a 

los hidrocarburos   aromáticos  B.T.X  han  logrado  que  en  el  

Ecuador actualmente de disponga de equipos de alta tecnología 

que permiten determinar  de  forma  segura  los   metabolitos  

resultantes  de la exposición al BTX, para actuar de manera 

oportuna en prevenir la aparición de enfermedades profesionales. 

3.  La  Medicina  Preventiva  nos  da  las  herramientas  necesarias  

para actuar en los casos en que determinemos en los 
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trabajadores niveles de  índices  biológicos  de  exposición  a  BTX  

por  encima  del  rango normal,  determinando  las  pautas  a  

seguir,  los  procedimientos  más adecuados para así precautelar la 

salud del trabajador expuesto. 

4. Es fundamental que las empresas cuenten con Médicos 

Ocupacionales para  que   apliquen  los  planes  de  Vigilancia  de  

la  Salud  de  los trabajadores  a  su   cargo,   y  que  además  

existan  las  unidades  de Seguridad y Salud en cada empresa, 

para que en conjunto realicen la gestión integral para el control de 

los  riesgos laborales, esto es muy importante  ya  que  el  trabajo  

en  equipo  beneficiara  en  la  adecuada aplicación de los planes y 

programas de prevención de la salud  del trabajador. 

5. La aplicación del Plan de Vigilancia de la Salud para los 

trabajadores expuestos al BTX permite que el equipo de Medicina 

Ocupacional actué de manera oportuna, ya que el diseño de este 

plan sirve como una guía que señala el camino adecuado para la 

valoración clínica del trabajador, logrando cumplir el objetivo del 

mismo que es el diagnóstico oportuno de los probables efectos 

hacia la salud o la aparición de  enfermedades ocupacionales y 

además tomar los correctivos que la Higiene Industrial proponga 

para controlar el riesgo en la fuente, siendo esto un gran logro en el 

desarrollo de un sistema de trabajo seguro. 

6.  La labor del equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo redundara 

en beneficio de mantener una población laboral con adecuada salud 

lo que beneficiara  de  manera  directa  en  la  productividad  de  la  

empresa, logrando el cumplimiento de objetivos  y metas de 

producción, para el bien del país. 

 

Recomendaciones 

 

1.  Promocionar  el cumplimiento de los Planes de Vigilancia de la 

Salud para los  Trabajadores expuestos al BTX. mediante la 
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formación de equipos multidisciplinarios que permitan cumplir los 

objetivos generales  y  específicos de estos planes de Vigilancia,  

para  evitar  la  aparición  de  enfermedades profesionales. 

2. Establecer  mediante la capacitación de todos los Médicos de la 

empresa, sistemas  de  diagnóstico  precoz  de  enfermedades  por 

exposición al  BTX.  

3. Determinar un mecanismo de rotación periódica del personal 

que labora  en   áreas  en  que  existan  niveles  de exposición 

ambiental y  biológica de BTX. por encima de los niveles 

permitidos para así disminuir la posibilidad de afectaciones a la 

salud del trabajador expuesto. 

4.  Realizar estudios de ingeniería que  l l ev en  hac i a  esp ac ios  

sa lud ab les ,  en las áreas de mayor exposición al BTX. como las 

islas de carga de combustibles del Terminal Pascuales de  la  EP   

PETROECUADOR  para  determinar  el  cambio  de  la 

infraestructura que  permita el control del riesgo en la fuente 

 



 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

 B.T.X.: Benceno, Tolueno, Xileno. 

 

Benceno: Hidrocarburo cíclico, aromático, de seis átomos de 

carbono. Es un  líquido  incoloro e inflamable, de amplia utilización 

como disolvente y como  reactivo  en  operaciones  de  laboratorio  y  

usos  industriales.  Es  un cancerígeno comprobado de acuerdo al listado 

de la IARC. 

 

 Enfermedad profesional.- Estado patológico permanente o 

temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de 

clase de trabajo  que  desempeña  el  trabajador,  o  del  medio  en  que  

se  ha  visto obligado a  trabajar y que haya sido determinado como 

enfermedad profesional por  el  gobierno nacional. 

 

 Equipos de protección personal.- Son equipos 

específicos destinados  a  ser  utilizados  adecuadamente  por  el  

trabajador  para  la protección de uno o varios riegos que amanecen su 

seguridad y su salud. 

 

 Especialista en seguridad y salud en el trabajo.- Profesional 

con formación de postgrado específica y experto y perito en seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

 Exposición.- Se define como la concentración, cantidad o 

intensidad de un  determinando agente físico, químico o ambiental que 

incide en una población, organismo, órgano, tejido o cedula diana, 

usualmente expresada en  términos  cuantitativos  de   concentración  de  

la  sustancia,  duración  y frecuencia (para  agentes  químicos  y   
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microbiológicos)  o De intensidad (para  agentes físicos como el ruido). 

 

 Hemograma: el hemograma o CSC (conteo sanguíneo 

completo) o biometría hemática es uno de los elementos de 

diagnósticos básicos. Es un cuadro o fórmula sanguínea en el que se 

expresan el número, proporción y variaciones de los elementos 

sanguíneos 

 

 Medicina del  trabajo.- Es  la  ciencia  que  se  encarga  del  

estudio, investigación  y prevención de los efectos sobre los 

trabajadores, ocurridos por el ejercicio de la ocupación. 

 

 Peligro.- Es la posibilidad de que una sustancia, mezcla de 

sustancias o 

Procesos que involucren sustancias (bajo ciertas condiciones de 

producción, uso o disposición) causen efectos adversos en los 

organismos o el  ambiente,  por  sus  propiedades  inherentes  y  de  

acuerdo  al  grado  de exposición; en otras palabras es una fuente de 

daño. 

 

 Perfil hepático: El perfil hepático es un análisis de sangre en el 

que se mide la presencia de algunas enzimas, proteínas y bilirrubina en 

sangre, con el objetivo de determinar si existe alguna alteración en el 

hígado. 

 

 Prevención  de  riesgos  laborales.-  El  conjunto  de  acciones  

de las ciencias biométricas, sociales y técnicas tendiente a eliminar o 

controlar los  riesgos  que  afectan   la  salud  de  los  trabajadores,  la  

economía empresarial y el equilibrio medio ambiente. 

 

 Procedimiento.- Forma específica para llevar a cabo una actividad. 
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 Riesgo.-Probabilidad de que ocurra un daño por determinado 

peligro y de la exposición. 

 

 Riesgos químicos: es aquel riesgo susceptible de ser producido 

por una  exposición  no  controlada  a  agentes  químicos  la  cual  puede  

producir efectos agudos o  crónicos y la aparición de enfermedades. 

Los productos químicos tóxicos también pueden provocar consecuencias 

locales y sistémicas según la naturaleza del producto y la vía de 

exposición. 

 

 Riesgo del trabajo.- Es la posibilidad de que ocurra un daño a 

la salud  de  las  personas  con  la  presencia  de  accidentes,  

enfermedades y estados  de  insatisfacción  ocasionales  por  factores  o  

agentes  de  riesgo presentes en el proceso productivo. 

 

 Sobre exposición: exposición a factores de riesgo por encima 

de los niveles permisibles. 

 

 Tolueno: Hidrocarburo parecido al benceno, usado en la 

fabricación de la trilita y  de  ciertas materias colorantes: el tolueno se 

obtiene a partir del alquitrán de la hulla. 

 

 Xileno: es un derivado dimetilado del Benceno. Se trata de 

líquidos incoloros e inflamables con un característico olor parecido al 

tolueno. 
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ANEXO N° 1 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL PARA VALORACIÓN 

EXPUESTOS  AL BTX 
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HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL VALORACIÒN EXPUESTOS  AL 

BTX 
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HISTORIA CLÌNICA OCUPACIONAL VALORACIÓN EXPUESTOS  AL 

BTX 
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         Fuente: Investigación de campo 
         Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 2 

BTX AUMENTADOS TRABAJADORES DEL TERMINAL 

PASCUALES EP PREPROECUADOR AÑO 2004 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     Fuente: Fuente: (Ep Petroecuador, 2014) 
     Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 3 

BTX AUMENTADOS TRABAJADORES DEL TERMINAL PASCUALES 

EP PREPROECUADOR AÑO 2005 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: (Ep Petroecuador, 2015) 
   Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 4 

FACTORES DE RIESGO POR PUESTO DE TRABAJO OPERADOR DE 

DESPACHO DE ISLA DE CARGA 

 

Factores de riesgo por puesto de trabajo 

    
F
A

C
TO

R
E
S
 D

E
 R

IE
S
G

O
 P

O
R

 P
U

E
S
TO

 D
E
 T

R
A

B
A

J
O
 

  
R

IE
S
G

O
S
 M

E
C

Á
N

IC
O

S
 

CAIDA PERS ONAS A MIS MO NIVEL 1 T RIVIAL 
CAIDA DE PERS ONAS ADIS TINTO NIVEL 3 MODERADO 
CAIDA OBJETOS 1 T RIVIAL 
CONTACTO PARTES MOVILES DE EQUIPOS 0 S IN RIES GO 
PROYECCION DE PARTICULAS 0 S IN RIES GO 
CAÍDA DE OBJETOS EN MANIPULACIÓN 0 S IN RIES GO 
prueba 0 S IN RIES GO 
ATRAPAMIENTOS 0 S IN RIES GO 
CORTES 0 S IN RIES GO 
EQUIPOS CON ALTA PRES ION/ELÉCTRICAS 0 S IN RIES GO 
MAQUINAS DEFECTUOS AS 0 S IN RIES GO 
GUARDAS DE PROTECCION 0 S IN RIES GO 
HERRAMIENTAS DEFECTUOS AS 0 S IN RIES GO 
CONTACTO CON CALOR 0 S IN RIES GO 
ORDEN Y LIMPIEZA DEFICIENTES 0 S IN RIES GO 
TRABAJO EN ALTURAS 0 S IN RIES GO 
TRABAJO EN ES PACIO CONFINADO 0 S IN RIES GO 
PELIGRO VEHÍCULOS EN CIRCULACIÓN 3 MODERADO 
EXPLOS IONES 4 IMPORT ANT E 
INCENDIO 4 IMPORT ANT E 

  R
IE

S
G

O
S
 F

ÍS
IC

O
S
 

RUIDO CONTINUO Y VARIABLE 0 S IN RIES GO 
ILUMINACIÓN 4 IMPORT ANT E 
VIBRACIÓN CUERPO ENTERO 0 S IN RIES GO 
VIBRACIÓN CONJUNTO MANO BRAZO 0 S IN RIES GO 
S TRES S TERMICO (W BGT) 1 T RIVIAL 

  
R

IE
S
G

O
S
 Q

U
ÍM

IC
O

S
 

EXPOS ICIÓN A GAS ES (H2S ) 0 S IN RIES GO 
GLP 0 S IN RIES GO 
EXPOS ICIÓN A VAPORES DIES EL 3 MODERADO 
GAS OLINA 3 MODERADO 
DEFICIENCIA DE OXÍGENO 0 S IN RIES GO 
EXPOS ICIÓN A MATERIAL PARTICULADO 0 S IN RIES GO 
EXPOS ICIÓN A HUMOS DE S UELDA 0 S IN RIES GO 
MONOXIDO DE CARBONO 2 T OLERABLE 

 
R. BIOLOGICOS 

CONTACTO CON FLUIDOS S ANGUÍNEOS 0 S IN RIES GO 
EXPOS ICIÓN A VIRUS , BACTERIAS 3 MODERADO 
PICADURA DE INS ECTOS 0 S IN RIES GO 

 
R.ERGONÓMICOS 

MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 0 S IN RIES GO 
POS ICIONES ES TÁTICAS 3 MODERADO 
S OBREES FUERZOS 0 S IN RIES GO 
MOVIMIENTO REPETITIV OS 0 S IN RIES GO 

R. PS ICO TOTAL RIES GOS PS ICOS OCIAL 0 S IN RIES GO 

Fuente: (Ep Petroecuador, 2015) 
Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 5 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÒN DE RIESGOS 
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÒN DE RIESGOS TERMINAL PASCUALES 

EP PETROECUADOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

1
2

1
3

1
4

1
5

1
6

1
7

1
8

1
9

2
0

2
1

2
2

2
3

2
4

2
5

2
6

2
7

2
8

2
9

3
0

3
1

3
2

3
3

3
4

3
5

3
6

3
7

3
8

3
9

4
0

4
1

4
2

4
3

4
4

4
5

4
6

4
7

4
8

4 5 5 6 6 6 4

5 5 6 7 6 7 3

5 5 5 7 7 5

5 5 4 6 6  6 7 6 7 6

5 5 6 6 6 7 7 5

5 5 5 7 7 5

4  5   7   7   4

5 5 6 6 7 7 4

5 5 6 6 7 7 4

5 5 5 6 6  6 4 6 6

5 5 5 6 6 6 4 6 6

5 5 6 5 7 6 7 7 4

 4 4 4 4 5 6 6 5 5 5 4 6 3 6 4

4 4 4 4 5 6 6 4 5 6 6 6 3

4 4 5 4 5 6 6 5 4 5 6 6 6 6 6

4 4 4 4 5  6 6 4 5 6 6 6 5

4 4 5 4 5 6 6 5 4 5 6 6 6 6 6

 4 4  4   4 5  5

4 4 4

4 4 4 5 5 6 7 7 4

4 4  5 4 5 6 5 6  6   6 6

E
s
p

a
c
io

s
 i
n

a
d

e
c
u

a
d

o
s

P
o

lv
o

 o
rg

á
n

ic
o

P
o

lv
o

 i
n

o
rg

á
n

ic
o

 (
m

in
e

ra
l 
o

 m
e

tá
li
c
o

)

S
m

o
g

 (
C

o
n

ta
m

in
a

c
ió

n
 a

m
b

ie
n

ta
l)

M
a

n
ip

u
la

c
ió

n
 d

e
 q

u
ím

ic
o

s
 (

s
ó

li
d

o
s
 o

 

lí
q

u
id

o
s
)…

. 
E

s
p

e
c
if
ic

a
r

A
n

im
a

le
s
 p

e
li
g

ro
s
o

s
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

(s
a

lv
a

je
s
 

o
 d

o
m

é
s
ti
c
o

s
)

A
n

im
a

le
s
 v

e
n

e
n

o
s
o

s
 y

 p
o

n
z
o

ñ
o

s
o

s

P
re

s
e

n
c
ia

 d
e

 v
e

c
to

re
s
  

  
  

  
  

  
  

 (
ro

e
d

o
re

s
, 

m
o

s
c
a

s
, 

c
u

c
a

ra
c
h

a
s
)

In
s
a

lu
b

ri
d

a
d

 A
g

e
n

te
s
 b

io
ló

g
ic

o
s
  

  
  

  

(m
ic

ro
o

rg
a

n
is

m
o

s
, 

h
o

n
g

o
s
, 

p
a

rá
s
it
o

s
)

G
a

s
e

s
 d

e
 H

id
ro

c
a

rb
u

ro
s

N
ie

b
la

s
 d

e
 H

id
ro

c
a

rb
u

ro
s

A
e

ro
s
o

le
s
 h

id
ro

c
a

rb
u

ro
s

V
a

p
o

re
s
 d

e
 H

id
ro

c
a

rb
u

ro
s

E
m

is
io

n
e

s
 p

ro
d

u
c
id

a
s
 p

o
r 

h
id

ro
c
a

rb
u

ro
s

E
le

m
e

n
to

s
 e

n
 d

e
s
c
o

m
p

o
s
ic

ió
n

C
ir

c
u

la
c
ió

n
 d

e
 v

e
h

ic
u

lo
s
 e

n
 á

re
a

s
 d

e
 t

ra
b

a
jo

D
e

s
p

la
z
a

m
ie

n
to

 e
n

 t
ra

n
s
p

o
rt

e
 (

te
rr

e
s
te

, 

a
é

re
o

, 
a

c
u

á
ti
c
o

)

S
o

b
re

e
s
fu

e
rz

o
 f

ís
ic

o

A
le

rg
e

n
o

s
 d

e
 o

ri
g

e
n

 v
e

g
e

ta
l 
y
 a

n
im

a
l

T
ra

b
a

jo
 e

n
 e

s
p

a
c
io

s
 c

o
n

fi
n

a
d

o
s
 

C
o

n
s
u

m
o

 d
e

 a
li
m

e
n

to
s
 n

o
 g

a
ra

n
ti
z
a

d
o

s

M
a

n
e

jo
 d

e
 a

rm
a

s
 d

e
 f

u
e

g
o

T
ra

n
s
p

o
rt

e
 m

e
c
á

n
ic

o
 d

e
 c

a
rg

a
s

C
a

íd
a

 d
e

 o
b

je
to

s
 e

n
 m

a
n

ip
u

la
c
ió

n

P
ro

y
e

c
c
ió

n
 d

e
 p

a
rt

íc
u

la
s
 s

ó
li
d

o
s
 o

 l
íq

u
id

o
s

S
u

p
e

rf
ic

ie
s
 o

 m
a

te
ri

a
le

s
 c

a
li
e

n
te

s

T
ra

b
a

jo
s
  

d
e

 m
a

n
te

n
im

ie
n

to

D
e

s
o

rd
e

n

M
a

q
u

in
a

ri
a

 d
e

s
p

ro
te

g
id

a

M
a

n
e

jo
 d

e
 h

e
rr

a
m

ie
n

ta
 c

o
rt

a
n

te
 y

/o
 

p
u

n
z
a

n
te

P
is

o
 i
rr

e
g

u
la

r,
 r

e
s
b

a
la

d
iz

o

O
b

s
tá

c
u

lo
s
 e

n
 e

l 
p

is
o

E
s
p

a
c
io

 f
is

ic
o

 r
e

d
u

c
id

o

T
ra

b
a

jo
 a

 d
is

ti
n

to
 n

iv
e

l 

T
ra

b
a

jo
 s

u
b

te
rr

á
n

e
o

T
ra

b
a

jo
 e

n
 a

lt
u

ra
 (

 d
e

s
d

e
 1

.8
 m

e
tr

o
s
)

C
a

íd
a

 d
e

 o
b

je
to

s
 p

o
r 

d
e

rr
u

m
b

a
m

ie
n

to
 o

 

d
e

s
p

re
n

d
im

ie
n

to



Anexos  100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 6 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

TÈCNICO OPERACIONES DE DESPACHO 
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CAPACITACIONES ESPECIFICA, SEÑALIZACIÓN . 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN  INDIVIDUAL(CASCO, 
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X X X X X
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B M A LD D ED

X  X R.TOLERABLE
RIESGO 

CONTROLADO
NA

X  X R.TRIVIAL
RIESGO 

CONTROLADO
NA

X X R.TRIVIAL
RIESGO 

CONTROLADO
NA

X X R.TOLERABLE
RIESGO 

CONTROLADO

X X R.TOLERABLE
RIESGO 

CONTROLADO

X X R.MODERADO
RIESGO NO 

CONTROLADO

X  X R.TRIVIAL
RIESGO 

CONTROLADO

X  X R.TRIVIAL
RIESGO 

CONTROLADO

X  X R.TRIVIAL
RIESGO 

CONTROLADO

X X R.MODERADO
RIESGO NO 

CONTROLADO

X X R.MODERADO
RIESGO NO 

CONTROLADO

X X R.TRIVIAL
RIESGO 

CONTROLADO

X X R.TOLERABLE
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CONTROLADO

X X R.TRIVIAL
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CONTROLADO

X X R.TRIVIAL
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CONTROLADO

ESTIMACION DEL RIESGO

OBSERVACIONES

Probabilidad Consecuencia

RIESGO
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              Fuente: Ep Petroecuador 
              Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        



Anexos  111 

 

ANEXO N° 7 

ENFERMEDADES PROFESIONALES, ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) 

 

1.2. Enfermedades causadas por agentes físicos 

1.2.1. Deterioro de la audición causada por ruido. 

1.2.2.  Enfermedades  causadas  por  vibraciones  (trastornos  de  

músculos, tendones,   huesos,  articulaciones,  vasos  sanguíneos  

periféricos  o  nervios periféricos). 

1.2.3. Enfermedades causadas por aire comprimido o descomprimido. 

1.2.4. Enfermedades causadas por radiaciones ionizantes. 

1.2.5.  Enfermedades causadas  por  radiaciones  ópticas  (ultravioleta,  

de  luz visible, infrarroja), incluido el láser. 

1.2.6. Enfermedades causadas por exposición a temperaturas extremas. 

1.2.7.  Enfermedades  causadas  por  otros  agentes  físicos  en  el  

trabajo  no mencionados en los puntos anteriores cuando 

se haya establecido, científicamente  o  por  métodos  adecuados  a  las  

condiciones  y  la  práctica nacionales, un vínculo directo entre la 

exposición a dichos agentes físicos que resulte de las actividades 

laborales y la(s) enfermedad(es) contraída(s) por el trabajador. 

 

1.3. Agentes biológicos y enfermedades infecciosas o parasitarias 

1.3.1. Brucelosis 

1.3.2. Virus de la hepatitis 

1.3.3. Virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) 

1.3.4. Tétanos 

1.3.5. Tuberculosis 

1.3.6. Síndromes tóxicos o inflamatorios asociados  con contaminantes 

bacterianos o fúngicos. 

1.3.7. Ántrax 

1.3.8. Leptospirosis 

1.3.9. Enfermedades causadas por otros agentes biológicos en el 
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trabajo no mencionados en los puntos anteriores cuando se haya 

establecido, científicamente  o  por  métodos  adecuados  a  las  

condiciones  y  la  práctica nacionales, un vínculo directo entre la 

exposición a dichos agentes biológicos que resulte de las actividades 

laborales y la(s) enfermedad(es) contraída(s) por el trabajador. 

 

2. Enfermedades profesionales según el órgano o sistema afectado 

2.1. Enfermedades del sistema respiratorio 

2.1.1.  Neumoconiosis  causadas  por  polvo  mineral  fibrogénico  

(silicosis, antracosilicosis, asbestosis). 

2.1.2. Silicotuberculosis 

2.1.3. Neumoconiosis causadas por polvo mineral no fibrogénico. 

2.1.4. Siderosis 

2.1.5. Enfermedades broncopulmonares causadas por polvo de metales 

duros. 

2.1.6.  Enfermedades  broncopulmonares  causadas  por  polvo  de  

algodón(bisinosis), de lino, de cáñamo, de sisal o de caña de azúcar 

(bagazosis). 

2.1.7. Asma causada por agentes sensibilizantes o irritantes 

reconocidos e inherentes al proceso de trabajo. 

2.1.8. Alveolitis alérgica extrínseca causada por inhalación de polvos 

orgánicos. o de  aerosoles  contaminados por microbios que resulte de 

las actividades laborales. 

2.1.9. Enfermedades pulmonares obstructivas crónicas causadas por 

inhalación de polvo de carbón, polvo de canteras de piedra, polvo de 

madera, polvo de cereales y del trabajo agrícola, polvo de locales para 

animales, polvo de textiles, y polvo de papel que resulte de las 

actividades laborales. 

2.1.10. Enfermedades pulmonares causadas por aluminio. 

2.1.11. Trastornos de las vías respiratorias superiores causados por 

agentes sensibilizantes o irritantes reconocidos e inherentes al proceso de 

trabajo. 
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2.1.12. Otras enfermedades del sistema respiratorio no mencionadas 

en los puntos anteriores cuando se haya establecido, científicamente o 

por métodos adecuados a las condiciones y la práctica nacionales, un 

vínculo directo entre la exposición a factores de  riesgo que resulte de 

las actividades laborales y la(s) enfermedad(es) contraída(s) por el 

trabajador. 

 

2.2. Enfermedades de la piel 

2.2.1. Dermatosis alérgica de contacto y urticaria de contacto, 

causadas por otros  alérgenos  reconocidos, no mencionados en los 

puntos anteriores, que resulten de las  actividades laborales 2.2.2. 

Dermatosis irritante de contacto causada  por  otros  agentes  irritantes  

reconocidos,  no  mencionados  en  los puntos anteriores, que resulten de 

las actividades laborales. 

2.2.3. Vitiligo causado por otros agentes reconocidos, no mencionados 

en los puntos anteriores, que resulten de las actividades laborales. 

2.2.4. Otras enfermedades de la piel causadas por agentes físicos, 

químicos o biológicos  en   el  trabajo  no  incluidos  en  otros  puntos  

cuando  se  haya establecido, científicamente o  por métodos adecuados 

a las condiciones y la práctica nacionales, un vínculo directo entre la 

exposición a factores de riesgo que  resulte  de  las  actividades  

laborales  y  la(s)  enfermedad(es)  de  la  piel contraída(s) por el 

trabajador. 

 

2.3. Enfermedades del sistema osteomuscular 

2.3.1. Tenosinovitis de la estiloides radial debida a movimientos 

repetitivos, esfuerzos intensos y posturas extremas de la muñeca. 

2.3.2. Tenosinovitis crónica de la mano y la muñeca debida a 

movimientos repetitivos, esfuerzos intensos y posturas extremas de la 

muñeca. 

2.3.3. Bursitis del olécranon debida a presión prolongada en la región del 

codo. 
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2.3.4.  Bursitis  prerrotuliana  debida  a  estancia  prolongada  en  

posición  de rodillas 

2.3.5. Epicondilitis debida a trabajo intenso y repetitivo. 

2.3.6. Lesiones de menisco consecutivas a períodos prolongados de 

trabajo en posición de rodillas o en cuclillas. 

2.3.7. Síndrome del túnel carpiano debido a períodos prolongados de 

trabajo intenso y repetitivo, trabajo que entrañe vibraciones, posturas 

extremas de la muñeca, o una combinación de estos tres factores. 

2.3.8.  Otros  trastornos  del  sistema  osteomuscular  no  mencionados  

en  los puntos anteriores cuando se haya establecido, científicamente o 

por métodos adecuados a las condiciones y la práctica nacionales, un 

vínculo directo entre la exposición a factores de  riesgo que resulte de 

las actividades laborales y el(los) trastorno(s) del sistema osteomuscular 

contraído(s) por el trabajador. 

 

2.4. Trastornos mentales y del comportamiento 

2.4.1. Trastorno de estrés postraumático. 

2.4.2. Otros trastornos mentales o del comportamiento no mencionados 

en el punto  anterior  cuando  se  haya  establecido,  científicamente  o  

por  métodos adecuados a las condiciones y la práctica nacionales, un 

vínculo directo entre la exposición a factores de riesgo que  resulte de 

las actividades laborales y el(los) trastorno(s) mentales o del 

comportamiento contraído(s) por el trabajador. 

 

1. Enfermedades profesionales causadas por la exposición a 

agentes que resulte de las actividades laborales 

1.1. Enfermedades causadas por agentes químicos. 

1.1.1. Enfermedades causadas por berilio o sus compuestos. 

1.1.2. Enfermedades causadas por cadmio o sus compuestos. 

1.1.3. Enfermedades causadas por fósforo o sus compuestos. 

1.1.4. Enfermedades causadas por cromo o sus compuestos. 

1.1.5. Enfermedades causadas por manganeso o sus compuestos. 
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1.1.6. Enfermedades causadas por arsénico o sus compuestos. 

1.1.7. Enfermedades causadas por mercurio o sus compuestos. 

1.1.8. Enfermedades causadas por plomo o sus compuestos. 

1.1.9. Enfermedades causadas por flúor o sus compuestos. 

1.1.10. Enfermedades causadas por bisulfuro de carbono. 

1.1.11.  Enfermedades  causadas  por  los  derivados  halogenados  

de  los hidrocarburos alifáticos o aromáticos. 

1.1.12. Enfermedades causadas por benceno o sus homólogos. 

1.1.13.  Enfermedades causadas  por  los  derivados  nitrados  y 

amínicos  del benceno o de sus homólogos. 

1.1.14. Enfermedades causadas por nitroglicerina u otros ésteres del 

ácido nítrico. 

1.1.15. Enfermedades causadas por alcoholes, glicoles o cetonas. 

1.1.16. Enfermedades causadas por sustancias asfixiantes como 

monóxido de carbono, sulfuro de hidrógeno, cianuro de hidrógeno o sus 

derivados. 

1.1.17. Enfermedades causadas por acrilonitrilo. 

1.1.18. Enfermedades causadas por óxidos de nitrógeno. 

1.1.19. Enfermedades causadas por vanadio o sus compuestos. 

1.1.20. Enfermedades causadas por antimonio o sus compuestos. 

1.1.21. Enfermedades causadas por hexano. 

1.1.22. Enfermedades causadas por ácidos minerales. 

1.1.23. Enfermedades causadas por agentes farmacéuticos. 

1.1.24. Enfermedades causadas por níquel o sus compuestos. 

1.1.25. Enfermedades causadas por talio o sus compuestos. 

1.1.26. Enfermedades causadas por osmio o sus compuestos. 

1.1.27. Enfermedades causadas por selenio o sus compuestos. 

1.1.28. Enfermedades causadas por cobre o sus compuestos. 

1.1.29. Enfermedades causadas por platino o sus compuestos. 

1.1.30. Enfermedades causadas por estaño o sus compuestos. 

1.1.31. Enfermedades causadas por zinc o sus compuestos. 

1.1.32. Enfermedades causadas por fosgeno. 
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1.1.33. Enfermedades causadas por sustancias irritantes de la córnea 

como benzoquinona. 

1.1.34. Enfermedades causadas por amoniaco. 

1.1.35. Enfermedades causadas por isocianatos. 

1.1.36. Enfermedades causadas por plaguicidas. 

1.1.37. Enfermedades causadas por óxidos de azufre. 

1.1.38. Enfermedades causadas por disolventes orgánicos. 

1.1.39. Enfermedades causadas por látex o productos que contienen látex 

1.1.40. Enfermedades causadas por cloro. 

1.1.41. Enfermedades causadas por otros agentes químicos en el 

trabajo no mencionados en los puntos anteriores cuando se haya 

establecido, científicamente  o  por  métodos  adecuados  a  las  

condiciones  y  la  práctica nacionales, un  vínculo directo entre la 

exposición a dichos agentes químicos que resulte de las actividades 

laborales y la(s) enfermedad(es) contraída(s) por el trabajador. 

 

1.2. Enfermedades causadas por agentes físicos 

1.2.1. Deterioro de la audición causada por ruido. 

1.2.2.  Enfermedades  causadas  por  vibraciones  (trastornos  de  

músculos, tendones,   huesos,  articulaciones,  vasos  sanguíneos  

periféricos  o  nervios periféricos). 

1.2.3. Enfermedades causadas por aire comprimido o descomprimido. 

1.2.4. Enfermedades causadas por radiaciones ionizantes. 

1.2.5.  Enfermedades causadas  por  radiaciones  ópticas  (ultravioleta,  

de  luz visible, infrarroja), incluido el láser. 

1.2.6. Enfermedades causadas por exposición a temperaturas 

extremas1.2.7.  Enfermedades  causadas  por  otros  agentes  físicos  en  

el  trabajo  no mencionados en los puntos anteriores cuando se haya 

establecido, científicamente  o  por  métodos  adecuados  a  las  

condiciones  y  la  práctica nacionales, un vínculo directo entre la 

exposición a dichos agentes físicos que resulte de las actividades 

laborales y la(s) enfermedad(es) contraída(s) por el trabajador. 
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1.3. Agentes biológicos y enfermedades infecciosas o parasitarias 

1.3.1. Brucelosis 

1.3.2. Virus de la hepatitis 

1.3.3. Virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) 

1.3.4. Tétanos 

1.3.5. Tuberculosis  

1.3.6. Síndromes tóxicos o inflamatorios asociados con contaminantes 

bacterianos o fúngicos. 

1.3.7. Ántrax 

1.3.8. Leptospirosis 

1.3.9. Enfermedades causadas por otros agentes biológicos en el 

trabajo no mencionados en los puntos anteriores cuando se haya 

establecido, científicamente  o  por  métodos  adecuados  a  las  

condiciones  y  la  práctica nacionales, un vínculo directo entre la 

exposición a dichos agentes biológicos que resulten de las  actividades 

laborales y la(s) enfermedad(es) contraída(s) por el trabajador. 

 

2. Enfermedades profesionales según el órgano o sistema afectado 

2.1. Enfermedades del sistema respiratorio 

2.1.1.  Neumoconiosis  causadas  por  polvo  mineral  fibrogénico  

(silicosis, antracosilicosis, asbestosis). 

2.1.2. Silicotuberculosis 

2.1.3. Neumoconiosis causadas por polvo mineral no fibrogénico. 

2.1.4. Siderosis 

2.1.5. Bronconeumopatías causadas por polvo de metales duros 

2.1.6.  Enfermedades  broncopulmonares  causadas  por  polvo  de  

algodón(bisinosis), de lino, de cáñamo, de sisal o de caña de azúcar 

(bagazosis). 

2.1.7. Asma causada por agentes sensibilizantes o irritantes 

reconocidos e inherentes al proceso de trabajo. 

2.1.8. Alveolitis alérgica extrínseca causada por inhalación de polvos 

orgánicos o de  aerosoles  contaminados por microbios que resulte de 
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las actividades laborales. 

2.1.9. Enfermedades pulmonares obstructivas crónicas causadas por 

inhalación de polvo de carbón, polvo de canteras de piedra, polvo de 

madera, polvo de cereales y del trabajo agrícola, polvo de locales para 

animales, polvo de textiles, y polvo de papel que resulte de las 

actividades laborales. 

2.1.10. Enfermedades pulmonares causadas por aluminio. 

2.1.11. Trastornos de las vías respiratorias superiores causados por 

agentes sensibilizantes o irritantes reconocidos e inherentes al proceso de 

trabajo. 

2.1.12. Otras enfermedades del sistema respiratorio no mencionadas 

en los puntos anteriores cuando se haya establecido, científicamente o 

por métodos adecuados a las condiciones y la práctica nacionales, un 

vínculo directo entre la exposición a factores de  riesgo que resulte de 

las actividades laborales y la(s) enfermedad(es) contraída(s) por el 

trabajador. 

2.2. Enfermedades de la piel. 

2.2.1. Dermatosis alérgica de contacto y urticaria de contacto, 

causadas por otros  alérgenos  reconocidos, no mencionados en los 

puntos anteriores, que resulten de las actividades laborales. 

2.2.2. Dermatosis irritante de contacto causada por otros agentes 

irritantes reconocidos,  no  mencionados en los puntos anteriores, que 

resulten de las actividades laborales. 

2.2.3. Vitiligo causado por otros agentes reconocidos, no mencionados 

en los puntos anteriores, que resulten de las actividades laborales. 

2.2.4. Otras enfermedades de la piel causadas por agentes físicos, 

químicos o biológicos  en   el  trabajo  no  incluidos  en  otros  puntos  

cuando  se  haya establecido, científicamente o  por métodos adecuados 

a las condiciones y la práctica nacionales, un vínculo directo entre la 

exposición a factores de riesgo que  resulte  de  las  actividades  

laborales  y  la(s)  enfermedad(es)  de  la  piel contraída(s) por el 

trabajador. 
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2.3. Enfermedades del sistema osteomuscular 

 

2.3.1. Tenosinovitis de la estiloides radial debida a movimientos 

repetitivos, esfuerzos intensos y posturas extremas de la muñeca. 

2.3.2. Tenosinovitis crónica de la mano y la muñeca debida a 

movimientos repetitivos, esfuerzos intensos y posturas extremas de la 

muñeca. 

2.3.3. Bursitis del olécranon debida a presión prolongada en la región del 

codo. 

2.3.4.  Bursitis  prerrotuliana  debida  a  estancia  prolongada  en  

posición  de rodillas. 

2.3.5. Epicondilitis debida a trabajo intenso y repetitivo. 

2.3.6. Lesiones de menisco consecutivas a períodos prolongados de 

trabajo en posición de rodillas o en cuclillas. 

2.3.7. Síndrome del túnel carpiano debido a períodos prolongados de 

trabajo intenso y repetitivo, trabajo que entrañe vibraciones, posturas 

extremas de la muñeca, o una combinación de estos tres factores. 

2.3.8.  Otros  trastornos  del  sistema  osteomuscular  no  mencionados  

en  los puntos anteriores cuando se haya establecido, científicamente o 

por métodos adecuados a las condiciones y la práctica nacionales, un 

vínculo directo entre la exposición a los factores de riesgo que resulte de 

las actividades laborales y el(los) trastorno(s) del sistema osteomuscular 

contraído(s) por el trabajador. 

2.4. Trastornos mentales y del comportamiento. 

2.4.1. Trastorno de estrés postraumático. 

2.4.2. Otros trastornos mentales o del comportamiento no mencionados 

en el punto  anterior  cuando  se  haya  establecido,  científicamente  o  

por  métodos adecuados a las condiciones y la práctica nacionales, un 

vínculo directo entre la exposición a los factores de riesgo que resulte de 

las actividades laborales y el(los) trastorno(s) mentales o del 

comportamiento contraído(s) por el trabajador.  

3  Cáncer profesional 
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3.1. Cáncer causado por los agentes siguientes 

3.1.1. Asbesto 

3.1.2. Bencidina y sus sales 

3.1.3. Éter bis-clorometílico 

3.1.4. Compuestos de cromo VI 

3.1.5. Alquitranes de hulla, brea de carbón u hollín. 

3.1.6. Beta-naftilamina 

3.1.7. Cloruro de vinilo 

3.1.8. Benceno 

3.1.9. Derivados nitrados y amínicos tóxicos del benceno o de sus 

homólogos. 

3.1.10. Radiaciones ionizantes 

3.1.11. Alquitrán, brea, betún, aceite mineral, antraceno, o los 

compuestos, productos o residuos de estas sustancias 

3.1.12. Emisiones de hornos de coque 

3.1.13. Compuestos de níquel 

3.1.14. Polvo de madera 

3.1.15. Arsénico y sus compuestos 

3.1.16. Berilio y sus compuestos 

3.1.17. Cadmio y sus compuestos 

3.1.18. Erionita 

3.1.19. Óxido de etileno 

3.1.20. Virus de la hepatitis B (VHB) y virus de la hepatitis C (VHC) 

3.1.21. Cáncer causado por otros agentes en el trabajo no mencionados 

en los puntos anteriores cuando se haya establecido, científicamente o 

por métodos adecuados a las condiciones y la práctica nacionales, un 

vínculo directo entre la exposición a dichos agentes  que resulte de las 

actividades laborales y el cáncer contraído por el trabajador. 

 

4. Otras enfermedades 

4.1. Nistagmo de los mineros 

4.2. Otras enfermedades específicas causadas por ocupaciones o 
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procesos no mencionados en esta lista cuando se haya establecido, 

científicamente o por métodos adecuados a las  condiciones y la 

práctica nacionales, un vínculo directo entre la exposición que resulte 

de las actividades laborales y la(s) enfermedad(es) contraída(s) por el 

trabajador. 

 
Fuente: OIT 
Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 8 

CLASIFICACIÒN INTERNACIONAL DE LAS ENFERMEDADES (CIE 10) 

 

I A00-B99 Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 

II C00-D48 Neoplasias 

 
III 

 
D50-D89 

Enfermedades de la sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y otros trastornos que afectan 
el mecanismo de la inmunidad 

 

IV 
 

E00-E90 
Enfermedades endocrinas, nutricionales y 
metabólicas 

V F00-F99 Trastornos mentales y del comportamiento 

VI G00-G99 Enfermedades del Sistema nervioso 

VII H00-H59 Enfermedades del ojo y sus anexos 

 

VIII 
 

H60-H95 
Enfermedades del oído y de la apófisis 
mastoides 

IX I00-I99 Enfermedades del sistema circulatorio 

X J00-J99 Enfermedades del sistema respiratorio 

XI K00-K93 Enfermedades del aparato digestivo 

XII L00-L99 Enfermedades de la piel y el tejido subcutáneo 

 

XIII 
 

M00-M99 
Enfermedades del sistema osteomuscular y del 
tejido conectivo 

XIV N00-N99 Enfermedades del aparato genitourinario 

XV O00-O99 Embarazo, parto y puerperio 

 

XVI 
 

P00-P96 
Ciertas afecciones originadas en el periodo 
perinatal 

 

XVII 
 

Q00-Q99 
Malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas 

 

XVIII 
 

R00-R99 
Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos 
y de laboratorio, no clasificados en otra parte 

 

XIX 
 

S00-T98 
Traumatismos, envenenamientos y algunas 
otras consecuencias de causa externa 

XX V01-Y98 Causas externas de morbilidad y de mortalidad 

 

XXI 
 

Z00-Z99 
Factores que influyen en el estado de salud y 
contacto con los servicios de salud 

XXII U00-U99 Códigos para situaciones especiales 

     Fuente: CIE 10 
     Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 9 

TEST ISHIHARA 

 

 El test de Ihsihara es el test más utilizado para diagnóstico y 

clasificación de discromatopsias (alteraciones en  la visión  de  colores,  

como el daltonismo) aunque además es muy útil para otros procesos 

como conocer el estado del nervio óptico y sus fibras en patologías 

como el Graves-Basedow o compresión nerviosa en tumores, etc. No 

permite distinguir defectos del eje azul-amarillo, aunque en realidad 

son muy raros; los principales son del eje rojo verde: la protanopia 

(dalton) en la que, a grosso modo, el espectro azul-verde se ve gris y 

tienen el espectro rojo muy acortado (carecen del cono rojo); y la 

deuteranopia (Nagel) donde el verde se visualiza gris (carecen del cono 

verde). Si visualizas 17 o más números normales, es una exploración 

normal. Si son menos de 13, es patológica. Haga clic sobre la primera 

imagen para verla a mayor tamaño, coja lápiz y papel y anote el 

número que puede ver en esa imagen. A continuación pulse la tecla 

derecha del cursor (->)  para avanzar de una imagen a la siguiente de 

forma ordenada. Vaya anotando todos los  números y al finalizar 

compruebe sus resultados. 
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Sujetos normales verán, por orden: 12, 8, 6, 29, 57, 45, 5, 3, 15, 74, 2, 6, 

97, 5, 7, 16, 73, 26, 42, 35, 96. 

 

Pacientes con deficiencia en el eje rojo-verde suelen ver, por orden: 

12, 3, 5, 70, 35, 2, 5, 17, 21, X, X, X, X, X, X, X, X. 

 

En los cuatro últimos, un pronatope (dalton) verá 6, 2, 5, 6. Un 

deuteranope (Nagel) 2, 4, 3, 9. 

 

Fuente: Investigación de campo  
Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 10 

SÌNTOMAS NEUROTÒXICOS Q16 

 

 El  cuestionario  de  síntomas  neurotóxicos  Q16,  originalmente  

sueco,  se recomienda  para ser usado en el monitoreo de grupos 

expuestos por largo tiempo a agentes  neurotóxicos entre los que se 

encuentran los disolventes BTX-EB. Dicho cuestionario fue traducido y 

validado por Amador R y otros, en población latina, dando como 

resultado 16  preguntas para ser respondidas afirmativa o 

negativamente. LaDou (2006) referencia este  cuestionario en su 

versión de libro en ingles la cual en su traducción literal al español  

presenta algunas diferencias con respecto a la validada por Amador. A 

continuación se transcribe  el  cuestionario  validado  para  población  

hispana,  de  donde  la respuesta afirmativa de 6 o más preguntas 

estarán indicando la necesidad de estudios de evaluación más 

profundos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo  
Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 11 

PROTOCOLOS MÈDICOS PROPUESTOS 
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Fuente: (Consorcio Previene Ecuador, 2015) 
Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison        
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ANEXO N° 12 

ESTRUCTURA EP PETROECUADOR  

 

 Fuente: EP PETROECUADOR  
 Elaborado por: Dr. Sarango Ríos Elmer Edison       
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